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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
PROVISIONAL DE LA 

REPUBLICA
DECRETOS

Como Presidente del Gobierno pro
fesional de la República y de acuerdo 
Con el mismo,

Vengo en disponer que cese en el 
íargo de Subsecretario de la Presiden
ta  det Consejo de Ministros, D, Ri
cardo Ruiz Benítez de Lugo.

Dado en Madrid a catorce de Abril 
te mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

Usando del poder que en nombre 
de la Nación me ha conferido el Co
mité de las fuerzas políticas coaliga- 
das para la implantación de la Repú
blica, triunfante en la elección po
pular,

Vengo en nombrar Ministro de Ha
cienda, a D. Indalecio Prieto Tuero.

Dado en Madrid a quince de Abril 
fie mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

y *

Usando del p o d e r  que en nombre 
de la Nación me ha conferido el Co
mité de las fuerzas políticas eoaliga- 
das para la implantación de la Repú
blica, triunfante en la elección po
pular,

Vengo en nombrar Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, a don 
Marcelino Domingo Sanjuán.

Dado en Madrid a quince de Abril 
fe mil novecientos treinta y uno.

jEl Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

Usando del poder que en nom- 
Obre de la Nación me ha conferido el 
Comité de las fuerzas políticas coa- 
ligadas para la implantación de la Re
pública, triunfante en la elección po
pular,

Vengo en nombrar Ministro de Co
municaciones, a D. Diego Martínez 
Barrios.

Dado en Madrid a quince de Abril 
bM! novecientos treinta y uno.

H1 Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

Ü iceto  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s .

Por haber sido uno de los mayo
res desafueros dictatoriales, contrario 
a los principios básicos de cultura ju
rídica, el uso y abuso al cabo siste
mático de las Ordenanzas penales, ab
solutamente nulas, el Gobierno de la 
República, recogiendo las protestas 
casi unánimes que contra ese atenta
do a la libertad y a los principios ju
rídicos habían formulado la opinión 
pública y las colectividades profesio
nales, decreta lo siguiente:

Articulo primero. Queda anulado, 
sin ningún valor ni efecto, el titulado 
Código penal de 1928. Igual declara
ción de nulidad se extiende a todos 
los titulados decretos leyes de la Dic
tadura, que" establecieron o modifica
ron definición de delitos o fijación de 
Penas,

Artículo segundo. Guando por vir
tud de los preceptos a que alude el ar
tículo anterior se hubieran dictado 
sentencias condenatorias firmes, más 
severas que las permitidas por la le
gislación penal legítima, se procederá 
de oficio,, a instancia de parte o del 
Ministerio fiscal, a rectificarlas por vía 
de indulto. Si el hecho -castigado no 
fuera penable conforme a las disposi
ciones de procedencia legislativa, el 
total indulto llevará consigo para el 
caso particular en que se aplique, los 
efectos extintivos de la amnistía.

Artículo tercero. Cuando, por el 
contrario las disposiciones penales de 
la Dictadura hubieran permitido sen
tencias más favorables al reo, se en
tenderán convalidadas por indulto ge
neral tácito que las rectifique.

Artículo cuarto. Para restablecer 
en los procesos pendientes la aplica
ción de los preceptos legislativos, se 
aplicarán, según el período procesal 
en que las causas se encuentren, las 
siguientes reglas:

¡a) Si se hubiere procedido a la 
calificación provisional, pero aún no 
no se hubiera celebrado la vista, la 
rectificación procedente con las citas 
legales oportunas, se hará en el escri 
to de conclusiones definitivas.

b) Si celebrada la vista estuviera 
aún la causa pendiente de sentencia, 
el Tribunal aplicará de oficio y sin 
más trámites el criterio de legalidad 
que establece el artículo primero de 
este Decreto y la solución, siempre más 
favorable al reo, que regulan el segun
do y el tercero.

c) Si dictada sentencia no fuese 
firme por e s t a r  preparado recur
so de casación aun no interpuesto, 
éste habrá de señalar las infracciones 
basándose en los preceptos legislati
vos.

d) Si interpuesto recurso de casa
ción p,afjiviera sustanciándose* se pa

sará de nuevo a la parte recurrente 
por término de cinco días, para que 
adapte las infracciones que alegue a 
los preceptos de origen legislativo y, 
del recurso así modificado se instrui
rán las otras partes interesadas, con
tinuando la tramitación conforme a 
derecho.

Dado en Madrid, a quince de Abril 
de mil 'novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s

El Gobierno de la República, desde 
sus primeras determinaciones, cumple; 
la voluntad nacional rindiendo un tri
buto de gloria a las dos víctimas in
moladas en Huesca con olvido de lá 
piedad y violación de la Ley, así como 
otorga la compensación material que 
en lo humano cabe a las familias que¡ 
llevan en su alma ahondado intensainem 
te por el afecto, el dolor que compartí 
la Nación entera.

Interpretando su voluntad, y cum
pliendo la deuda suya, el Gobierno dé- 
creta:

Artículo primero. Sin perjuicio de 
los honores que en su día pueda conce
der el Parlamento a la memoria de los 
Capitanes de Infantería D. Fermín Ga
lán Rodríguez y  D. Angel García Her
nández mártires de la Libertad y de lá 
República española, fusilados en Hues*. 
ca en 14 de Diciembre de 1930, se abo
nará el haber total e integro que á 
aquéllos correspondía, a la madre del 
primero, doña María Jesús Rodríguez 
y a la viuda e hija del segundo, doña 
Carolina Garabia y niña Esperanza 
García. ¡

La pensión correspondiente a las dos 
últimas se dividirá por mitad entre; 
ellas con derecho a acrecer, si por cual
quier causa se extinguiera, el de alguna 
de las partícipes.

Artículo 2.° A los efectos de la pen
sión, se entenderá que los Capitanes 
Galán y García Hernández siguen as
cendiendo y se considerarán ascendidos* 
sin limitación, a los empleos superio
res desde el instante mismo en que* 
por cualquier causa, lo obtenga un Ca* 
pitan de Infantería que el día 14 daj 
Diciembre de 1930 figurase en la es
cala del Arma, en puesto inferior, res
pectivamente, al de uno de dichos Ofi
ciales.

Artículo 3.° Las pensiones serán vi
talicias, se devengarán a partir del 18 
de Diciembre último y no estarán so
metidas a impuesto ni descuento al
guno.

Por los Ministerios de la Guerra y dé 
Hacienda se dictarán las disposiciones
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oportunas para el cumplimiento-de este 
Decreto.

Dado en Madrid, a quince de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

El -Presidente del Gobierno provisional 
de la R epública.

N ig e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r e e s .

El nuevo Régimen, instaurado por 
la voluntad del país, no encontraría la 
¡adhesión comprensiva -de sus propó
sitos y los concursos indispensables 
para realizar su programa, que es su 
deber, si hubiera de encerrarse, al pro
veer los cargos públicos, en los lími
tes y-restricciones de aptitud estable
cidos por el poder derribado, bajo,cu
yo mando se formaron escalafones y 
clienteojas de servidores.

Por ello, y por'la  plenitud de poder 
inherente a la naturaleza del Gobier
no y momentos en que se establece, 
necesita recabar una libertad de de
signación compensada por el senti
miento de su responsabilidad y el coi- 
■dado, deseoso de acertar al escoger ap
titudes, méritos y entusiasmos no ca
talogados en casilleros oficiales, pero 
no menos positivos y valiosos que los 
que allí se clasificaron.

Por las consideraciones que expues
tas quedan, el Gobierno de la Repú
blica decreta lo siguiente:

Artículo único. Interin no se fijen 
por ley votada-en-'Cortes requisitos de 
aptitud para los cargos de Gobernado
res civiles, Directores generales, Sub
secretarios y los demás de categoría 
igual o superior en el orden civil o 
judicial, serán todos ellos de libre 
nombramiento del Gobierno, bajo la 
responsabilidad del mismo.

Dado en Madrid, a quince de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ig e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

No podría el Gobierno Republica
no, sin desatender los manifiestos de
seos del país, las exigencias de igual
dad ciudadana, de paz social y los 
mismos atributos del Poder encarga
do de mantener el orden por la fuer
za pública oficial y neutra prolon
gar un momento más la existencia de 
huestes irregulares indebida y tenden
ciosamente armadas, que, innecesa
rias como sostén del orden, pueden 
inotivar, por incomprensión o abuso, 
alteraciones del mismo.

No quiere tampoco el Gobierno con
fundir la extensión abusiva, falta de 
ambiente y tradición, que supuso la 
•ledida dictatorial con el arraigo y

organización típica de una institución 
mal copiada, y por todo ello decreta 
lo siguiente:

Artículo 1.° Quedan disueltos ios 
Somatenes creados por la Dictadura 
en Septiembre de 1923, sin que esta 
medida afecte a los mismos dentro 
de Cataluña ni se oponga a que pue
dan subsistir con su organización, nú
mero y  cometido tradicionales en las 
provincias catalanas.

Artículo 2.° En el plazo de cuaren
ta y ocho horas deberán los Somate- 
nisías, bajo su más estricta responsa
bilidad, entregar el armamento al 
puesto o línea a que corresponda de 
la Guardia Civil, por cuya mediación 
se depositará aquél en los patques.

Dado en Madrid a quince de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provlsioanl 
de la .República.

N ig e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y en armonía con lo 
anunciado en el Decreto de amnis
tía publicado en la Ga c e t a  de ayer, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede indulto to

tal a los condenados a penas correc
cionales y  a los que sufriendo penas 
aflictivas les quedara por cumplir me
nos de cuatro años.

Artículo 2.° Se concede indulto de 
la mitad de la pena que aún les que
dara por cumplir a los reclusos no 
comprendidos en el artículo anterior.

Artículo 3.° La gracia concedida 
en los artículos anteriores queda so
metida a reglas análogas a la condena 
condicional y el reo perderá el bene
ficio si volviera a delinquir en los si
guientes plazos:

Un año para los condenados a arres
to mayor; tres años para los que lo 
hayan sido a prisión o presidio co
rreccional, y seis para los que lo ha
yan sido a pena aflictiva.

En todo caso, para gozar del bene
ficio será condición indispensable que 
si el indultado no se hallare por cual
quier causa cumpliendo condena, 
comparezca en ¡el plazo de un mes 
ante la Autoridad penitenciaria co
rrespondiente para legalizar su situa
ción y comunicar su residencia.

Artículo 4.° Se concede por minis
terio de la Ley el beneficio de la li
bertad provisional a Jos procesados 
contra los cuales la petición acusato
ria formulada o presunta por aprecia
ción discrecional del Juez durante el 
sumario no fuere de pena aflictiva. 

Para gozar de este beneficio, si el

procesado no se hallara en p ris ión , 
deberán presentarse dentro del pktzí 
de quince días ande el Juez compe 
tente, comunicando su residencia 
compareciendo sucesivamente en li 
fechas que aquel determina.

Artículo s.0 Los Ministerios de Jus< 
ticia, Guerra y Marina dictarán la* 
disposiciones complementarias y acla< 
ratorias parada ejecución del presen
te Decreto.

Dado en Madrid a catorce de Abri? 
de mil “novecientos 'treinta.y uno.

N ig e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e a

Como Presideate del Gobierno p ro 
visional de la República y de aeiier 
do con el mismo,

Vengo en decretar que las letras d* 
cambio y demás documentos de ¿giro 
con vencimiento fecha 15 del actual 
podrán presentarse a la aceptación « 
al pago, sin quedar perjudicadas, den* 
tro del día 16, y, en caso de falta dft 
aceptación o de pago de los mismos  ̂
el protesto habrá de hacerse, para qu-é 
sea efectivo, antes de la puesta de 
sol del día siguiente, 17 del actual.

Dado en Madrid, n  quince de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

. N ig e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  .T o r r e s

Habiéndose padecido error de co
pía en la púbíicación del Decreto d i  
14 del actual nombrando M in istro^  
Fomento, publicado en la G a c e ta  
M ad rid  del día de ayer, se repro 
a continuación debidamente recflfi 
cado.

Usando del poder que en nombn 
de la Nación me ha conferido el Co 
mito de las fuerzas políticas coaliga< 
dps para la implantación de la Repú 
blica, triunfante en la elección po
pular,

Vengo en nombrar Ministro de Fo* 
mentó a D. Alvaro de Albornoz y Li
mimiana.

Dado en Madrid, a catorce de Abril* 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ig eto  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s -

MINISTERIO DE ESTADO
DECRETOS

Como Presidente del Gobierno Pro
visional de la Eepúbliea5 y  de acuerda 
con el mismo,

Vengo en admitir al Ministro Plenl 
potencia rio de segunda ciase en el Mi ' 
nisicrio de Estado, D. Luis del Pedroso 
y  Madan, Conde de San Esteban de Cav 
ñongo, la dimisión que ha presentada
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su cargo, declarándole en situación 
le excedente voluntario con arreglo a 
las disposiciones vigentes,

Dado en Madrid, a quince de Abril 
¡de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  Alcalá-Z am ora  y  T o r r e s .
El Ministro do Estado.

A. L erk o u x .

Adorno Presidente del Gobierno Pro
visional de la República, de acuerdo 

con el mismo, y accediendo a los de
seos expresados por el Ministro Pleni
potenciario de primera clase, D. Do
mingo de las Bárcenas y López Molli
nedo, Subsecretario del Ministerio de 
Estado,

Vengo en declararle en situación de 
disponible con los derechos reconocidos 
por la legislación vigente.

Dado en Madrid, a quince de Abril 
<de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N íceto  A lcalá-Zamora. y  T o r r e s .
El Ministro de Estado.

A. L er r o u x .

Como Presidente del Gobierno Pro
visional de la República, y de acuerdo 
*on el misino,

Vengo en nombrar Ministro Pleni- 
jk)tenciario de primera clase y Subse
cretario del Ministerio de Estado, a don 
Francisco Agramonte y Cortijo, Minis
tro Plenipotenciario de tercera clase 
y en la actualidad Secretario general 
fe la Dirección general de Marruecos 
l Colonias.

Dado en Madrid, a quince de Abril 
ie mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  Alcalá-Zam ora  y  T o r r e s .
El Ministro de Estado.

A. L er r o u x .

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el mismo,

Vengo en nombrar Fiscal general de 
la República a D. Angel Galarza y Ga
go , Abogado.

Dado en la Presidencia del Gobier
no, a quince de Abril de mil nove
cientos treinta y uno.

N íc et o  Alcalá-za m o r a  y T o r r e s .
MI Ministra de Justicia.

O r n a n d o  d e  los R íos U r r u t j .

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION
DECRETO

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el mismo.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Administración local a D, Luis 
Recaséns Siches,

Dado en Madrid, a quince de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  Alca lá -Zam ora  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  Ma u r a .

MINISTERIO DE FOMENTO
DECRETOS

Como Presidente del Gobierno Pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Minis
tro de Fomento;

Vengo en nom brar Subsecretario 
del Ministerio de Fomento y Director 
general de Minas y Combustibles, a 
D. Félix Gordón Ordás.

Dado en Madrid a quince de.Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Goblerno .provisional 
de la República.

N ic et o  Alcalá-Zamora  y T o r r e s .
El Ministro de Fomento.
A l vaho de Albornoz

Como Presidente del Gobierno Pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Fomento;

Vengo en nom brar Director Gene
ral de Obras Públicas, a D. José Sal
merón García.

Dado en Madrid a quince de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  Alcalá-Zam ora  y  T o r r e s , 
El Ministro . de Fomento.

A lvaro de A lbornoz

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República v de ¡acuerdo 
con el mismo-

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de Subsecretario del Ministerio 
de Trabajo y Previsión D. Miguel Co
lóm Cardany.

Dado en la Presidencia del Gobier
no provisional de la República, a quin
ce de Abril de mil novecientos trein
ta y un o.

N iceto  A lcalá-Za m ora- y T o r r e s .
, El Ministro de Trabajo y Previsión.

F r a n c i s c o  L argo C a b a l l e r o

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y do A cuerdo 
con el misino,

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de Director general de Trabajo 
D. Felipe Gómez Cano.

Dado en la Presidencia del Gobier
no provisional de la República, a quin
ce de Abril de mil novecientos tre in 
ta y uno.

N iceto  Alcalá-Zamora  y  T o r r e s .
El Ministro de Trabajo y  Previsión.

F ra n cisco  L argo Caballero

Como Presidente del 'Gobierno pro
visional de la República y de ¡acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de Trabajo y Previsión a 
D. Luis Araquistain y Quevedo.

Dado en la Presidencia del Gobier
no provisional de 3¡a República, a quin
ce de Abril de mil novecientos' trein
ta y uno,

N iceto  Alcalá-Z amora y  T o r r e s .
El Ministro de Trabajo y Provisión.

F r a n cisco  L argo Caballero

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de ¡acuerdó 
con el mismo,

Vengo en nom brar Director general 
de Trabajo a D. Antonio Fabra Ribas, 

Dado en la Presidencia del Gobier
no provisional de la República, a quin
ce de Abril de mil novecientos trein
ta y uno.

N iceto  A lcalá-Zamora  y  T o r r e s .
El Ministro de Trabajo y Previsión.

F ra n cisco  L argo Ca ballero

PRESIDENCIA DE L GOBIERNO 
PROVISIONAL DE LA 

REPOBLICA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Accediendo a numero 
sas peticiones formuladas por distin
tos sectores de la opinión pública &
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solicitud de que no se lleve a efecto 
él adelanto del horario legal preveni
do en 9 de Marzo último, el Gobierno 
provisional de la República, estimán
dolas fundadas y atendibles, ha acor
dado dejar sin ningún valor ni efecto 
la Real orden de 9 de Marzo que es
tableció e£ adelanto en el presente año 
de la hora legal en sesenta minutos.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1931.

E l P residente del Gobierno provisional 
de la  R epública.

A. ZAMORA
Señores...

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRAFICO DE LA ARMADA

GRUPO 1

NUMERO 1 AL 26

Advertencia.—Las demoras son ver
daderas contadas desde 0° a 360°, a par
tir del N., en el sentido del movimien
to ele las agujas de un reloj, Las rela
tivas a luces, incluso sus sectores de ilu
minación y de peligro se dan desde el 
mar, es decir, desde el buque; las de
más desde el punto de referencia. Las 
longitudes se refieren al meridiano de 
iGreenwiek. Los alcances de las luces 
corresponden a tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren a la ba
jamar de sizigias equinocciales. Las al
titudes se refieren al nivel medio del 
mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse los 
‘Planos* Cartas, Derroteros y Libro de 
Faros.
BALTICO, FINLANDIA.—Golfo de Fin

landia.—Trangsund.-—Luz inferior de 
RavansaarL Sectores, rectificación. 
Nachrichten für Seefahrer, número 
4.893. Berlín, 1930.
Núm. 1. — Aviso anterior, número 

1.431 de 1930 (véase).
Situación.—-Latitud: 60° 38’ 21” N.— 

Longitud: 28° 34* 23” E (aproximada). 
#Detalles.—-Rectificando el aviso ante

rior, los nuevos sectores son:
Verde desde el 328° por el N., hasta 

í!l ID.
Verde desde el 11° por el N., hasta 

fcl 56°.
(Aviso número i, 2 de Enero de 1931.) 
List of Lights, Part. III, 1929, núme- 

3ro 2.033.—Garta del Almirantazgo in 
glés, número 2.828.—-Carta, número 863.
B. H. I., Carta filandesa, número. 12. 
BALTICO, SUECIA.—Stockholm Skar- 

gard,—Maskunf. —• Alteración en la 
luz. — Notice to Marinees, número 
2.049. .Londres, 1930.
Núm. 2.—Situación,—Latitpd: 58® 51’ 

3SL—Longitud: 18* 01* E ísnm Yím aia),

Detalles.—El carácter de la luz se ha 
variado de grupo de ocultaciones blan
cas a grupo de ocultaciones con secto
res blanco, rojo y verde cada 10 se
gundos.

Alcalce: Blanca, 10 millas.
Alcance: Roja, 8 millas.
Alcance: Verde. G millas.
Sectores: Blanco del 7° al 150°; ver

de, del 156° al 17°; blanco, del 17° al 
184° al 193°; y blanco a continuación 
hasta el 219°.

(Aviso número 2, 2 de Enero de 
1931.)

List of Lights, Part. III, 1929, núme
ro 2,308.—Cartas del Almirantazgo In
glés, números 3.604, 2.362 y 2.381. 
BALTICO, ALEMANIA.—Haff Stettin. 

Naufragio.—Nachrichten ñ ir Seefah
rer, número 4.G82. Berlín, ir>30.
Núm. 3.—Situación,—Latitud: 53° 50’ 

N.—Longitud: 13° 54* E (aproximada), 
en el margen Sur del canal de navega
ción entre Elb y Bock, entre las boyas 
rojas M y N.

Detalles.—En la situación indicada, 
ha naufragado un velero de dos palos.

La situación del naufragio está ca
racterizada por una boya luminosa de 
naufragio con señal de tope y luz ver
de de grupos de 3 destellos, así: des
tello, 2 segundos; eclipse, 3 segundos; 
destello, 2 segundos; eclipse, 3 segun
dos; destello, 2 segundos; eclipse, 6 se
gundos; período, 13 segundos.

(Aviso número 3, 2 de Enero de 
1931.)

Garta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.150.
MAR DEL NORTE, ALEMANIA.— 

Elba.—Sur de Wischhafeit,—Naufra
gio.—Nachrichten für,Seefahrer, nú
mero 4,785. Berlín, 1830.
Núm. 4.—Situación.—Latitud: 53° 48> 

25” N.—Longitud: 9o 19’ 44” E (apro
ximada).

Detalles.-— Frente a los Artilleros 
Kr o o s-W i schha f en.

Un motor velero ha naufragado en 
la situación indicada.

Característica: De día.—Dos esferas 
verdes superpuestas en el lado del ca
nal.

De noche.—Dos luces verdes 1,5 me
tros úna por debajo de otra, en el la
do del canal.

Una luz roja, encima una luz verde 
a 1,5 metros, en el otro lado.

(Aviso número 4, 2 de Enero de 
1931.)

Carta del Almirantazgo Inglés, núme
ro 3.262.
MAR DEL NORTE, ALEMANIA, — 

Weser.—Luz Wremerloch, variación. 
Nachrichten für Seefahrer, número 
4,817. Berlín, 1930.
Núm. 5.—Situación.—«-Latitud: 53° 33' 

30”,3 N.—Longitud: 8° 25, 16”,4 E 
(aproximada).

Detalles.—En el canal de navegación 
de Fedderward, se instalará sobre el 
poste de luces de Wremerloch, la lin
terna grande y se reforzarán las lu
ces.

Característica: Luz de relámpago, 
así:

Relámpago, 1,5 segundos; eclipse, 2,5 
segundos; período, 4 segundos, con sec
tores blancos, rojos y verdes.

Altura de la luz sobre la pleamar: 
10,8 metros.

Atura del soporte sobre el terreno: 
15,95 metros,

Alcance: Blanco, 9 millas; rojo, 5 mi
llas; verde, 4 millas.

Soporte: Franja rojo-blanco con lin
terna roja.

Visibilidad: verde, desde el 128° has
ta el 135°.

Visibilidad: blanco, desde el 135° has 
la el 138°,5.

Visibilidad: rojo, desde el 138°,5 Uas« 
ta el 148°,5.

Visibilidad: blanco, desde el 148°,5 
por el S. y W., hasta el 277°.

Visibilidad: rojo, desde el 277° hasti 
el 293;,5.

(Aviso número 5, 2 de Enero de 
1931.)

Carta del Almirantazgo Inglés, núme
ro 3.506.—Carta, número 782.—B. H. I, 
Carta alemana, número 56-a.
MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Mi

na a la deriva divisada.—Nachrich* 
ten für Seefahrer, número 4.698, 
Berlín, 1930.
Núm. 6.—Situación: 53°-34' 40” NU— 

5° 13’ 15” E.—53° 34’ 55” N.—5o W  0” B» 
52° 29’ 0” N.—3o 25’ 0” E.

(Aviso número 6, 2 de Enero de 
1931.)
MAR DEL NORTE, HOLANDA.—-Zui. 

derzee.—Boya luminosa de naufra* 
gio.—Nachrichten für Seefahrer nú» 
mero 4.820. Berlín, 1930. [
Núm. 7.—Detalles.—Una boya lumi

nosa de naufragio, ha sido colocada en 
situación aprox'ruada 52° 31’,0 N.—5° 
10’5 E„ para señalar un naufragio.

(Aviso número 7, 2 de Enero de 
1931.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú« 
mero 2.322.—Carta, número 44.—B. H. I. 
Carta holandesa, número 212.
MAR DEL NORTE, BELGICA. —* 

Puerto de Nieuport.—Señal de nie 
bla.—Avis aux Navigateurs, nume* 
ro 183. Bruselas, 1930.
Núm. 8.—Situación.—Latitud: 51® 9 

26”, 1 N.—Longitud: 2° 43’ 46”,5 E 
(aproximada).

Detalles.—El 1.° de Enero de 1931, 
prestará servicio una sirena eléctrica 
instalada sobre el soporte de la luz ver
de de la estacada Oeste del puertc 
de Nieuport, a un metro debajo de 
ésta, para indicar la entrada del'puer
to en tiempo de niebla. El aparato fun
ciona solamente cuando haya por lo 
menos 1,5 metros de agua en el canal, 
o sea desde 4 horas antes a 4 horas 
después de la pleamar.

Carácter: Sonido, 5 segundos; silen
cio, 20 segundos.

(Aviso número 8, 2 de Enero de 
1931.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 324.
CANAL DE I \ MANCHA, INGLATE* 

ERA, COSTA SUR.—Plymouth Sound 
(etrada occidental).—Punta Maker.— 
Alteración en la luz.—Notice to Ma* 
riners, número 2.036. Londres, 1930. 
Núm. 9.—Aviso anterior, número 

1.117 de 1930 (véase). í
Situación.—Latitud: 50° 20’ N.—Lon

gitud: 4° 11* W (aproximada).
Detalles.—El aviso anterior debe 

cancelarse por este.
El período de la luz de grupo de re

lámpagos con sectores blancos y rojos, 
se ha variado de cada 5 segundos a 
10 segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; eclipse, 3 segun
dos; luz. 0,5 segudos; eclipse. 6 segun
do*
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(Aviso número 9, 2 de Enero de 
1931.)

List of Liglits, Part. I, de 1828, nu
mero 41,5; suplemento número 2̂  de
1930.— Suplemento número 2 al Cua
derno de Faros de 1926, número 620-A 
Cartas del Almirantazgo Inglés, núme
ros 1.967, 30, 1.2G7, 442 y 2.620.—Car
tas, números 220, 558 y 51.
CANAL PE LA, MANCHA INGLATE

RRA, COSTA SUR.—Falraouth (pro
ximidades) .—Naufragios. — No tice to 
Mariners, número 2.057. Londres,
1930. . ,
Núm. 10.— (a) Posición. — Latitud:

60° 07’ 08” N.—Longitud: 5o 03’ 04” W.
Existe un naufragio en 13,7 metros de 

agua.
Observación: El naufragio con 15,2 

metros a I ¥2 cable al Este de la (a), 
debe ser borrado de las cartas.

(b) Posición.—Latitud: 49° ¿38’ 5Q” N. 
longitud: 5° 09* 33^ W.

Existe un naufragio con 9/1 metros. 
Observación: Los símbolos de naufra

gios a 2 ¥2 cables al W y 1 1/4 cables 
al NE. de la (b), deben ser borrado de 
las cartas inglesas.

(Aviso número 10, 2 de Enero de
1931.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 147 (plano) (a), .154, 777, 442 y 
2.505.
CANAL DE BEISTOL, INGLATERRA, 

COSTA A/.—Faros "-Limdy.Jíarai* y 
‘LTrevese”.—Alteración de Jas seña* 
Ies de niebla.—-Trinity II o use Notice 
lo Mariners,’ número 03. Londres,

/ 1930.
Núm. 11.—Aviso anterior, numero 

1.165 de 1930 (véase).
Detalles.—Las señales de niebla de 

los faros "Lundy North”. Latitud: 
51° 12’ N.—-Logitud: 4o 41* W (aproxi
mada) y “Trevose”. Latitud: 50° 33* N. 
Longitud: 5o 02’ W. (aproximada), se 
han modificado como se notificaba en 
el aviso anterior.

(Aviso número 11. 2 de Enero de 
1931.)

List oí Liglits, Part. I, de 1928, mi
maros 1.775 y ,1.783.—Cuaderno de fia- . 
ros de 1926, números 570 y .577/—Car
tas del Almirantaxg-o Inglés, números 
1.178 (1), 36, 1.179, 2.'675-Á, 1.824-A, 
.1.598 (1), 2.565 (2) y 1178 (2).—Car
tas., números 553, .220 y 774.
CANAL BE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—El Havre. — .Precaución 
al entrar en el puerto,—-Avis aux Na- •■ 
vigateurs, limero 2.676, París, 1930. 
Núm. 12.—Sil nación, — Latitud: 49° 

39',2 N.—Longitud: 1.° 38’ Vv (aproxi
mada).

Detalles. — Una draga trabaja en eí 
antepuerto del Havre, entre el semá
foro y la extremidad Oeste del muelle 
d© los remolcadores, desde tres horas 
antes de bajamar hasta tres horas des
pués.

Los navegantes deben pasar por el 
Sur de la draga.

(Aviso número .1.2, 2 de Enero de 
1931.)

Caria del Almirantazgo inglés, núme
ro 2.999.-—Carta, .número 804.—B. H. L. 
Caí •la francesa, lunero 5.62o. i
CANAL DE LA MANCHA, FRANGÍA, 

COSTA N. -— ProxhiiMaáes de 3a 
Heve.—Boya luminosa .de naufragio. 
Avis aux Na vigateurs, número 2.711. 

Pm i s, 1930. 
fíúm. 13.—Detallo a—Tbja boya lumi

nosa con luz fija roja se ha instalado 
sobre el nauíragio del “Giii” , a 1.000 
metros al 257° del Faro de La Heve.

(Aviso .número 13. 2 de Enero de . 
1931.)

List of Lights, Fort. IV, 1930, núme
ro 59.—Cuaderno de Faros de 1928, 
número 2.120.—Cartas del Almirantaz
go Inglés, números 2.990 y 2.675-c.— . 
Carta, número 804. — B. H. I. Cartas 
francesas, números 5.529 y 4.937. 
ATLÁNTICO NORTE, PORTUGAL.— 

Farilhoes.—Luz temporalmente apa
gada.—Notice to Mariners, número • 
2.062. Londres, 1930.
Núm. 14.—Situación,—Latitud: 39° 29’ 

N,—Longitud: 9° 33’ W (aproximada).
Detalles.—La luz permanente--de re 

lámpagos verde, situada en la posición 
anterior, está apagada para repararla.

(Aviso número 14, 2 de Enero de 
1931.)

L is t ' of Liglits, Part. IV, 1.030, nú
mero 785 —Cuaderno -de Faros de 1936, 
omero 211.—Carias del Almirantazgo 
Inglés, números 87 (plano), 1.515 y 1.— 
Carta, número 703-A.
ADRIATICO, YUGGESLÁVIÁ. ~  M eta 

•Trsteni-k,—Punta Seca. ■— Alteración 
■•en las luces.—Notice to Mariners, nú
mero 2.039. Londres, 1930.
Núm. 15. —  Detalles. — (1) I.sleta 

Trstenik.’
Latitud: 55° 40’ N.—Longitud: 14° 35’ 

E (aproximada), ,
Los límií-e-s de los sectores de la luz 

de ocultaciones con sectores blancos y 
rojos, se lian alterado, y actualmente 
son los siguientes:

Blanco desde 42°, por el Este, hasta 
el 348°.

Rojo desde el 346° hasta el 32°. > .
Obscuridad en el resto.
(2) Punta Secca.
Latitud: 44° 36’ N.—Longitud: 14° 30’ 

E (aproximada). i
Los límites de los sectores de la luz 

rojos, y se han alterado, y actualmente 
de relámpagos con sectores blancos y 
son los siguientes':

Rojo desde el 285° al 318°.
Blanco en di resto.
(Aviso número 15, 6 de Enero de 
List of Lights, Part, V, 1923, núme- 

1931.)
ros 1.070 y 1 -077-5.—Carta del Almi
rantazgo Inglés, num. 2.711.—Carta nú
mero 365.
ADRIATICO, YUGGESLAVIA. — Ense- 

senada JFurcciniza,—Luz establecida. : 
Notice to Mariners, púmero .2.042, ■ 
Londres, 1930.
Núrn. 16.—Situación.—Latitud: 44° 34’ 

28” N.—Longitud: 14° 59, 20” E (apro
ximada).

Deialles.—-Carácter: Blanca de relám
pagos cada 4 segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; eclipse, 3,5 segun
dos.

Elevación: 9,8 metros. — Álcace: 10 
mi’las.

Descripción: Torre octogonal de 7,6 
metros de altura.

La luz es (P).
(Aviso .número 16, 2 de Enero de 

1931,)
List of L’ghis, Part. V, de 1929, nú

mero 1053,5,— Carlps del Almirantazgo 
Inglés, números 2.711 y 1.440.—Carta, 
número 865.
GRE CIA.—Atenas.—Es i ación r a di o t ©le- 

gráfica.—Avis aux Navigafeurs, Mi 
nisterio de Estado. Atenas, 1930,

■Núm. 17.—Detalles.—Á consecuencia 
•de dificulta de-s <311 e o. veces se -presen^ 
•tan 'Cn das- comunicaciones radio teleg ni* 
,ficas con los barcos de guerra de As 
.naciones extranjeras, se avisa que la m,. 
tación de T. $. H. de Atenas, está rom 
tmuameiite -en -escucha con 600 metros 
.no respondiendo a las llamadas Iied.ua 
-con -otra longitud de onda.

(Aviso .número 17, 2 de Enero do 
1931.)
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS

TA W. — Marruecos.—Sur de C&boj. 
.Esparta!.—Puní© de .referencia»—Av* 
vi-si ai Naviganti, número .217 187* 
Génova, 1930.
Núm. 18.— Detalles.—Sobre la cuna- 

bre -del Monte Sí Djebiha (Nipple) en 
posición aproximada. Latitud: 35° 44* 
18” N.—Longitud: ,5o 55’ 36” W., surg* 
una meda de color obscuro que -cons* 
tituye un buen punto ele referencia.

Derrotero español de la Costa Occl- 
dental -de Africa, número 4, página 310* 

(Aviso número 13, 2 dí3 Enero deí 
■1931.)
ATLANTICO SUR, AFRICA, COSTA 

S,—Cabo de Buena Esperanza.—Ba-, 
¡tía ..Saldanha ípmxiiaiidades).—Arre
cife Jacob. — Naufragio.—Notice to». 
Mariners, número 2.045. Lodres, 1930.: 
Núm. 19.—Situación—  Latitud: ..32° ,55* 

5.—Longitud: 17° 50’ E (aproximada) J 
Detalles.—A ‘3,51 millas al 320°,5 d<3 

la casa blanca situada inmediatamente 
al Este de la ’roca'Hospital, existe en* 
callado el buque “S. 8 . Malmeshury” 
que debe ser marcado en las cartas.

(Aviso número 19, 2 de Enero di 
1931.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú< 
meros 1.232 y 2.091.—Carta, número} 
161.
MAR ROJO, AFRICA, COSTA NE»—» 

Bahía de Suez.—Kál ah Kebircli*—AL 
iteración en las lue.es.—-Noii-ce .to Ma

riners, número 2.043,. Londres, 19.80.
Núm. 20.—Situación Baliza Norte.—* - 

Latitud: 29° 55’ N.—Longitud: 32a 32* 
E (aproximada).

Detalles.—Los periodos de las dos lu
ces; de relámpagos rojo y blanco, se iia  
variado de 5 segundos a 2 ¥2 segunáos3 
asi:

Luz, 0,5 segundos; eclipse, 2 según* 
dos.

(Aviso número 20, 2 de Enero de
1931.)

List oí Lights, Part. V, de 1929, nú
mero 2.191.—Cartas del Almirante in
glés, números 734 y 233.—Cartas, nú
meros 5G6-A y 693.
ATLANTICO N O R T 33, GUAYANA- 

FRANCESA.—Entre loa ríos Coima- 
mana y ShinamarL—Luz desplazada* 
Avis aux Na vigateurs, número -9.698* 
París, 1930.
Núm. 2 1 . — Nombre y situación. —• 

.Reemplazar; "'Río Sinnamari, etc.” poip 
Punta Brigandin. Próximamente 4 mi 

lias al NW. de la desembocadura -d*V 
Sinnamari. 5o .23’ N.—5.2° 59’ W. 

Carácter: Fija blanca.
Alcance: 6 millas.
Elevación: 12 metros.
(Aviso número 21, 2 de Enero d*

1931.)
List of Lights, Part. IX, de 1923, rrn 

mero 2.322.
MAR MEDITERRANEO, E S P Á  Ñ A# 

COSTA SUR.—Puerto de Almería 
(proximidades.).. — Punta .dei río Án-' 
darax.-—Rectificación de la posición, 
dft ima hoya luminosa. — Servido
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C entra l de Señales Marítimas, Di- 
. cierábre de 1930.,
Núm. 22,—Aviso anterior, número 

1.397 de 1930 (véase)..
Situación-,—Latitud: 36° -48* 1Q” .N.— 

Longitud: 2° 25’ 45” W (aproxim ada). .
Detalles,—La boya luminosa mencio- 

nada en el aviso anterior, debe situar
se en la carta .691 en la situación indi
cada o sea, 0,48 milla al Sur del p ila r . 
de prim er orden.

(Aviso número 2-2, 2 de Enero de ir: ..) ;
Ei adern-o de Faros de 1930, número i 

399-A .— Carta, número 691. #
¡ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS- j 

TA NW.— Ría de F errol.—Trabajos |  
de demolición.—Comandancia de Ma
rin a  de Ferrol, Diciembre de 1980.. 
■Núm. 23,-—Aviso anterior, número > 

528 d e  1330 (véase).
Detalles. — Ha desaparecido -el .bajo ; 

de la “Palm a”, quedando con catado de 
í£2 m etros piedra.

No se han practicado aun los son
deos numerosos y precisos para poder ; 
determ inar con toda certeza si en al
gún punto ha quedado alguna sonda in
fe rio r.

(Aviso número 23, 2 de Enero de 
193,1.)

(tarta, número 41-a.
¡ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA NW.—F erro l. — Boya luminosa 
restablecida.— Comandancia de M ari
n a  de Ferrol, Diciembre de 1930.
Aviso anterior número 1.833 de 1930 

[(véase).
Detalles. — La boya luminosa número 

! ,  que marca la restinga de San Felipe 
jen la entrada de la ría de Ferrol, ha 
isido colocada y  funciona con su luz 
normal.

(Aviso número 24, 2 de Enero de 
1931.)

Cuaderno de Faros de 1930, número 
93.—Carta, número 41-a.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA NW.—Ría de Árosa.—Bajo Pra- 
{ 'gueiro.—Funcionamiento de la nueva 
/ luz.-—Servicio Central de Señales Ma- 
• rítimas, 24 de Diciembre de 1930.

Núm. 25. —  Aviso anterior, número 
1.695 de 1930 (véase).

Situación.—Latitud: 42° 31’ N.—Lon- • 
¡gitud: 8o 52’,8 W (aproximada).

Detalles.—Se ha puesto -en servicio ; 
la  baliza luminosa instalada en el ba
lo  "Pragueiro” de la  ría de Cambados, 
fcuyo color y  apariencias son los raen- 
jeionados en el aviso anterior, e igua
les a los de la boya verde de relámpa- 
jgos, a la cual reemplaza y  que ha Sido 
¡retirada.

(Aviso número 25, 2 de Enero de 
1931.)

Cuaderno de Faros de 1930, número 
¡134.—Cartas, úmeros 120-A y 924. 
MEDITERRANEO, ESPAÑA, COSTA I 

SUR.—-Estepona.— Naufragio de lina I 
draga.—Ayudantía de Marina de Es- 
lepona, 22 de Diciembre de 1930. 
Detalles.—Por dentro del espigón en 

Construcción del puerto de Estepona, 
ise ha ido a pique una draga en una 
¡draga en una profundidad de 3,75 me- 
ítros, quedando fuera del agua 6 metros 
He la grúa y 2 metros de la caseta.

(Aviso número 26, 2 de Enero de 
¡1931.)
í Carta, número 879.

San Fernando, 2 de Enero de 1931, 
61 Director, León Herrero©

MINISTERIO D E INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Propuestas provisionales de destino 
de las opositoras com prendidas en 
la segunda lista supletoria, aprobada 
p o r  Real orden de 7 de Febrero  
últim o  (G aceta del 14 ) , form uladas  
con arreglo a sus pet iciones, según
lo establecido en el apartado 27 de
la Real orden de convocatoria de
20 de Julio de 1928 y turno  5.° del
Estatu to, y  en vacantes que figuran  
en las órdenes de  17 de Febrero y  
4 de Marzo últimos  (G ac et a s  de 2 
y  5 de Marzo).

Núm ero 6.—Doña Carm en Collados 
P ace tii; :,se le ad jud ica la  E scuela n ú -  •' 
m ero 2 de Albuñol (Granada). Resi- 
ciencia", Granada.

8.—Doña Angustias 'Rodríguez Ro- 1 
•dríguez; la  de -Sorviláii (Granada). Re- ; 
dencia, Granada, calle de Cedrán, nú
m ero 1.

9.—D oña M aría Fernáncle-z A bril; 
la  núm ero 2 de Castillo Laciibín 
(Jaén). Residencia, Granada, T inaji- 
llas, '2 y 4.

11,.—Dona M aría Salvador Sencher- 
m és; ia de B ascara (Gerona). Residen- 

í cia, Barcelona, T ravesera de Dalí, 102.
; 12,—D oña M aría Mercedes García

Rouges; la  de La Florida-G roiava (Ca
narias). Resi'dencia, La Laguna-Moya 
(Tenerife.)

13.—©ona Em ilia Morales Gómez; 
la  de Azuaga núm ero 3 (Badajoz). Re
sidencia, Segismundo M oret, núm ero . 
55 (Cádiz.) i

13 bis.—D oña Ram ona G arrido  Bé- 
ja r; la húm ero 3 de R ota (Cádiz). Re
sidencia, Sevilla, Jesús, núm ero 6.

13 tris.—Doña E lena F ernández 
O rsi; la  núm ero 1 de Fuente de Can
tos (Badajoz). Residencia, Puebla de 
Sancho Pérez, P laza de la  Constitu
ción, 13 (Badajoz.)

14.—D oña Avelina Cejo R ia l; la de 
Siador-Silleda (Pontevedra). Residen-

. cia, Pontevedra, Puente Nueva.
15.—Doña Concepción García Lope- 

1 ra, la número 3 de Herencia (Ciudad
Real). Residencia, Granada, San Ra
fael, 7.

16.—Doña Luisa Fe Raquero; la de 
¿ ViRanneva de ia  Cancepción-Anteqiie- 
- ra (Málaga). Residencia, Málaga, San

Juan, 47.
17 bis.—Roña Dolores Iglesias Prie

to, la número 1 de Viilamartín (Cá
diz). Residencia, Cádiz, Alcalá de los 
Gazules.

18.— Doña María Lidón Adell Abad;
| la de Tales (Castellón). Residencia, 

Castellón, Bechi.
1 19.—Doña Dolores Martín Cobos;

la número 2 de Puebla de don Fadri- 
que (Granada). Residencia, Granada, 
calle de la Cruz, 36, 2.°

20.—Doña Margarita Sánchez More
no; la de Valor (Granada). Residencia, 
Alraontaraz (Granada.)

21.—Doña María Antonia García Pe
ralta; la número 6 de Puertollano (Ciu
dad Real). Residencia, Matellanes 
(Zamora.)

22.—Doña María de los Remedios de 
Castro Gasols; la de Prado-Vide, Cás
trelo da Miño (Orense)j Residencia,

Avenida Buenos Aires, número 16, pt* 
so 5.° derecha, Orense. ;

23.—D oña  Emilia Gil Albert; la
T r a i g u e r a  (Castellón). Residencia] 
(Castellón), Renicarló.

23 bis.—Doña Ju lia C. G ilabert Roí 
dríguez; la núm ero 2 de Santa Marte) 
(Badajoz). Residencia, Badajoz. T rin b  
dad, 15 y 17.

24.—Doña María de los Angeles Mar»; 
íínez Lloréns; la de Al'fondeguillcj 
(Castellón). Residencia, Isabel Ferrer* 
núm ero 41, Castellón.

25.—Doña Manuela Sánchez Es cami
lla; la número 2 de Caneda (Jaén), 
R esidencia, Granada, calle del Rosa-1 
rio, números 7 y 9.

26.—Doña Ángeles Arenas EsiiiriJlos^ 
la de Cuevas del Carnpo-Zújar( Grana-i 
da). Residencia, (Granada), Cebas', 
Castril. ;

27.—Doña Filomena Moreno Garcíaf 
la de Mahora (Albacete). Residencia^ 
Albacete, Mayor, 27. j

28.—Doña María Llanos García d é | 
Olmo; la de San Pedro (Albacete). Re* 
si dencia, Albacete, Plaza de Mateo V i 
flo ra , 1.

29.—••Doña M aría del Carmen de la 
Varga Salcedo; la de párvulos de' 
Q uintana de la Serena (Badajoz). Re«< 
s idencia, Ruiz de Bustam ante, núme< 
ro 7, 2.°, Cádiz. ;

29 bis.—Doña Hilaria Sevilla He* 
rranz; la de Sotillo de la Adrada (Avi« 
la). Residencia, Madrid, Tutor, 47. ¡

3 0 .— Doña Felisa Zamacona Urní* 
tia; la de Píasencia (Guipúzcoa). Re-, 
sidencia, Bilbao, Licenciado Pozá, nú
mero .29,, primero.

31 .— Doña AraceM López Argüelles? 
la de BoGines-Gozón (Oviedo). Resi
dencia, Oviedo, Melquíades Alvar: 
rez, 38.

32.—Doña Carmen Torres Romero! 
la de Ugíjar (Granada). Residencia* 
Granada, Hospital de Santa Ana, nú
mero 1.

33.—Doña Rosa Aicaraz Núñez; la 
número 7 de Puertollano (Ciudad 
Real). Residencia (Albacete), Tesifon» 
te Gallego.

34.—Doña Josefa Reyes Callejas; lá 
de Santa Cruz de Allí ama o del Co
mercio (Granada). Residencia, Grana
da, Párraga, 31 y 33.

35.—-Doña Estanislada Jorge Ocho a; 
la de Meruelo (Santander). Residenciar 
Bilbao, Alameda Recalde, 74, 2.° de-»1 
re cha.

36.—Doña Adela Rodríguez Acebe
do; la de Parada-AraoeiTo (Orense). 
Residencia, Avenida de Buenos Aires,’ 
Cuartel Guardia Civil, Orense.

37.—Doña Ciriaca Ropero Calvo; la 
de Barca (Soria). Residencia, Puertfi 
de Pro, número 44, 1.°, Soria.

37 bis.—Doña María Lorenza Aben* 
dívar Palacios; la de Xspaster (Vizea* 
ya). Residencia, Bilbao, Autonomíaf 
16, 4.° i

38.—Doña María del Rosario Gómez 
López; la de Garranza-Serantes (Coru* 
ña). Residencia, Oviedo, Dría, 21. ?

39.—Doña Antonia Rubirálta Olí er? 
la de San Feliú Saserra (Barcelona)! 
Residencia, Manresa, Plaza de San^í 
Domingo, 1 (Barcelona,)

40.—Doña Isabel Mora López ; la nú) 
mero 2 de Portillo de Toledo (Toledo)] 
Residencia, (Toledo), Illescas. # !

41.—Doña Concepción Pardo Pin-» 
tpi la de Ribera del Fresno (Badajo*)^
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R esidencia , Badajoz, Joaquín Sama, 
núm ero 2.

4 2 ,—D oña Serafina Blanco Trena
do; la número 1 de Segura de León  
(Badajoz). R esidencia, Segura de León  
(Badajoz.)

43.—-Doña María H erm inia García 
Ortiz; la de Fresnosa-Langreo (Ovie
do). R esidencia , Oviedo, Caveda, 20.

45.—Doña Josefa Zugasti Cordovi- 
11a; la número 6 de Alburquerque (Ba
dajoz). R esidencia, Pedro de V aldivia, 
núm ero 19, Badajoz.

46.— Doña Ana María del P ilar  
Arias Fernández; la de Berducedo- 
Allande (O viedo). R esidencia, Oviedo, 
Muñoz Degrán, 10.

47.—D oña María de las M ercedes 
de Granada Martínez; la número 1 de 
Berhvnga (Badajoz). R esidencia, Ma
drid, Núñez de Balboa, 10.

48.— Doña E lisa Fernández C ívico; 
la  de Venta de T endilla  (Málaga). Re
sidencia , (Málaga), Sedella.

49.— Doña Josefa Soto Ossorio; la de 
Cardeña-Montoro (Córdoba). R esiden
cia , Sevilla, R ubéns, número 8.

50.—Doña P ilar Díaz A cosía; la nú
m ero 1 de Barcarrota (Badajoz). R esi
dencia, F elipe Checa, 34, Badajoz.

51.— Doña Otilia Ruiz de Güilas Es
quí v il, la número 3 de Manacor (Ba
leares). R esidencia , Córdoba, Santa 
V ictoria, núm ero 3.

51 bis.— D oña Salvadora de los D es
am paradas De vesa Cano; la de Benia- 
rrés (A licante). R esidencia, La N ucía  
(Alicante.)

52.— Doña Ana Fernández Gómez; 
la  número 2 de F uencaliente (Ciudad 
R eal). R esidencia, V illanueva de Cór
doba, S. Isasa, 15 (Córdoba.)

53.— Doña G enoveva Arrebola L ina
res; la núm ero 2 de Lopera (Jaén). 
R esidencia , Jim énez, 6 Jaén.

54.— Doña Loreto Castilla y  García; 
la  de Tigaiga-Realejo Bajo (Canarias). 
R esidencia, La Laguna, Plaza de la 
C oncepción , número 29 (T enerife.)

55.— Doña R ogelia Cueto Liada; la  
de Muras (Lugo). R esidencia, (O viedo), 
R jón.

55 bis.—Doña M ercedes Martín Car- 
'ajal; la auxiliar de M ontellano (Se

villa). R esidencia, Granada, Sanato
rio dei Sur (Camino de los P inos.)

56.— Doña María del Carmen Torres 
Alvarez; la de L entegí (Granada). Re
sidencia* Jete (Granada.)

56 bis.— Doña A delia Segarra Ortí; 
la de Ghert (C astellón). R esidencia, 
Villar de Canes (Castellón.)

57.— Doña María de N uria Flaquer 
€ucure!la; la de San P riva í de Bas 
(G eron a).. R esidencia, Barcelona, San 
A ndrés, 410.

58.—D oña Andrea Muñoz H idalgo; 
la  de Zagra-Loja (Granada). R esiden
cia, Huétar Vega-Galeras del Puente  
{Granada.)

59.— D oña D olores Garccs García; 
la de Serón de Nágim a (Soria). R esi
dencia, Valdeiagua (Soria.)

60.— Doña Amalia Quirós Gómez; 
la  auxiliarla de Fuentes de A ndalucía  
{Sevilla ). Arfe, núm ero 26, Sevilla.

61.— Doña A sunción Larios de Me- 
drano Iborca; la  de La Murada, Ori- 
b u ela  (A licante). R esid en cia , Rafael 
T erón, núm ero 20, A licante.

62 D oña B alb ína M orcillo Castro; 
f e  núm ero t de N avas de San Juan I

, (Jaén). Residencia, San Jacinto, 35
(Granada.)

63.—Doña Antonia E. Touceiro Váz- 
i quez; la de Vigo, Carral (Coruña).
l Residencia, Abegondo-Mabegondo-Be-

tanzos (Coruña.) 
i 64.—Doña Obdulia Fernández-Jar- 

dón Santa Eulalia; la de Oseja ele Sa- 
jainbre (León), Residencia, Rosal, 51, 
Oviedo.

65.—Doña Consuelo Díaz Pérez; la 
número 1 de Adeje (Canarias). Resi
dencia, Tacoronte, Carretera, núme-

I ro 20 (Tenerife.)
66.—Doña María de las Mercedes, 

Sancerni Sesé; la de Perdiguera (Za
ragoza). Residencia, Zaragoza.

07.—Doña María Moretón Vico; la 
de Caüobre, Miño (Coruña). Residen
cia, Beíanzos, Sánchez Bregua, núme
ro 4 (Coruña.)

68.—Doña Asunción Juan Molina; 
la de Daimés, Elche (Alicante). Resi
dencia, Gerona, número 15 (Alicante.)

69.—Doña Aniceía Escudero Loza
no; la número 1 de Castellar de San- 
tisíeban (Jaén). Residencia, Ancha de 
Santo Domingo, número 5, Granada.

69 bis.—Doña Teófila Villanueva 
Marcuello; la de El Villar (Alava). Re
sidencia, Navas de Tolosa, número 
9, Pamplona.

76.—Doña Estrella Alvarez Gil; la 
Sección de graduada de Sotillo de la 
Adrada (Avila). Residencia, Pinto, Re
bolledo, número 1 (Madrid.)

71.—Doña Francisca de P, Serrano 
Morales; la número 3 de Trebujena 
(Cádiz). Residencia, Avenida C. del 
Toro, 53 (Cádiz.)

72.—Doña Anunciación Carriedo 
Abadía; la número 4 de Herencia 
(Ciudad Real). Residencia, Zalamea de 
la Serena (Badajoz.)

73.—Doña Francisca Córdoba Segu
ra; la número 5 de Herencia (Ciudad 
Real). Residencia, Gracia, 40 Gra
nada.

74.—Doña Concepción Zalduondo 
Moya; la de Arbácegui y Guerricáiz 
(Vizcaya). Residencia, Calle Gisneros, 
Chalet La Tierruca Santander.
75.—Doña Francisca de la Cruz Gar

cía; la de El Burgo (Málaga). Residen
cia. Madre de Dios, 35, Málaga.

77.—Doña Patrocinio Cuadrado del 
Amo; la de Santervás de Campos (Va- 
lladólid). Residencia, Medina de Rio- 
seco (Valla dolí d.)

78.—Doña Teresa Gómez Chico; la 
de párvulos de Aldeanueva de Ebro 
(Logroño). Residencia, calle del Ma
tadero, número 8 (Soria.)

79.—Doña María de los Dolores Sala- 
zar López; la 'd e  Alfoz (Lugo). Resi
dencia, Barrios de Salas, calle Pablo 
Florez, 9, (León).

80.—Doña Concepción Mota García; 
la de Argamasilla de Galatrava, (Ciu
dad Real). Residencia, paseo de Ex
tremadura, número 4, Madrid.

8í,—Doña María del Milagro Artero 
Pérez; la Fraga (Huesca). Residencia, 
Alfondeguilla.

82.—Doña Catalina Utrera Prieto; la 
número 2 de Sabiote (Jaén). Residen
cia, Sabio te, Gallego Díaz, 2 y 4, (Jaén).

83.—Doña Elisenda García Martín; 
la de TrujUlanos (Badajoz). Residen
cia, Badajoz.

84.--—Doña Teresa Comino Berteli; la 
de La Campana (Sevilla). Residencia, 
Hinojo, número 4, Córdoba

) 85.—Doña Luisa Rodríguez Formo-
so; la número 2 de Ubrique (Cádiz). 
Residencia, Cuesta de Santo Domingo* 
número 16, Madrid.

86.—Doña Vicenta Pcdruelo Zaba!; la 
de Fuente del Fresno (Ciudad Real). 
Residencia, López de Hoyos, 74, Madrid.

87.—Doña Lucila Recuenco López; la 
, de párvulos de Casasimarro (Cuenca).

Residencia, calle del Capellán More
no, número 3, Cuenca.

88.—Doña Buenaventura Zapico Ra
mos; la de A tripudia (Falencia). Resi
dencia, Guzrnán el Bueno, 16, (León).

89.—Doña Presentación Pérez Gotor; 
la de Elche de la Sierra (Albacete), Re
sidencia, calle del Tinte, número 26* 
(Albacete),

90.—Doña María de las Mercedes 
Marcilla Vera; la de Villargordo del 
Júcar (Albacete). Residencia, Moratín* 
12 Madrid,

§1.—Doña María Alejandra Domín
guez Monar; la de Quintana del Marco 
(León). Residencia, San Lorenzo, nú
mero 21, León.

92.—Doña Dolores Molina Jurado; la 
número 2 de Aconcha] (Badajoz). Re
sidencia, Montesinos, 31, (Badajoz).

94.—Doña María Serrano López; la 
de Faraján (Málaga). Residencia, Co
legio de la Presentación, calle de San 
Juan de los Reyes, Granada.

95.—Doña Inés Ruiz Pérez; 3a núme
ro 1 de Peñaranda de Duero (Burgos).

' Residencia, Marqués del Yaüillo, 5, So
ria.

96.—Doña Mazna de los Dolores Río ‘ 
Ronera; la de Oencia (León).'Residen
cia, Oviedo,

97.—Doña Luisa Vela seo Blanco; la 
de Val de fuentes (Salamanca). Residen
cia, León.

98.—Doña Rosario Ortega López; la 
de Moclinejo (Málaga). Residencia, 
Melilla, (Málaga).

99.—Doña Isabel Larios García; la 
de Benaoján (Málaga). Residencia, 
Vélez Málaga, Alfonso XIII, 80, (Má
laga).

100.—Doña Jesusa Gorricho Bilbao; 
la de Axpe-Marzana (Vizcaya). Resi
dencia, Bilbao, Beloslicalle, 3, (Viz
caya) .

101.—Doña Felisa Lucía ia  Velas
en; la de Péguerino-s (Avila). Residen
cia, Travesía del reloj, 7, Madrid.

102.—Doña Elena Talayera Espinosa; 
la número 3 de Iniesta (Cuenca). Re
sidencia, Xniesla (Cuenca).

103.—Doña Aurea Iluminada Rico y 
García-Burgos; la de Pobl-ete (Ciudad 
Real). Residencia, Torrijos, 42, Madrid.

ÍÜ5.—Doña Marcelina del Valle y Llor
ón j o ; la Ureña (Valladolid). Residencia 
Mayorga (Valladolid).

106.—Doña María Alvarez López; la 
de Rebórdelo, Cotoval (Pontevedra,) 
Residencia, Avenida de Santa María, 10, 
(Pontevedra).

107.—Dona Angela Toña Pagazagur- 
tundúa; la de Gurniel del Mercado (Bur
gos). Residencia, Guernica, Fernando el 
Católico, número 2 (Vizcaya).

108.—Doña Angelina Robles Bustos; - 
la número 2 de Orce (Granada). Re
sidencia, Granada.

110:—Doña Petronila Fuentes Gar
cía; la de Casillas de Flores (Salaman
ca). Residencia, Cabañas de Sayago 
(Zamora.)

111 —D o ñ a An t o ni a B aJra * s * Cor r vh
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les; la de Navas de Francia (Salaman
ca). Residencia, Carahanehel Bajo, 
Visia Alegre (Madrid.)

VI2.—Doña Josefa Dualde Gil; la nú
mero 1 de Inca (Baleares). Residencia, 
calle Eugenio Gutiérrez, 3, Santander.

113.—Doña Julia Rueda Jiménez; la 
de Aguadulce (Sevilla). Residencia, 
Montalbán de Córdoba.

114.—Doña María del Carmen de la 
Torre y Rrocona; la número 1 de Artá 
(Baleares). Residencia, Regueros, 5 
Madrid.

115.—Doña María del Carmen Ru
biana Fernández; la número 2 de Vi- 
llardompardo (Jaén). Residencia, La
vadero de las Tablas, 1 (Granada.)

116.—Doña Severina d e l  Campo 
Abascal; la de Rellón de Mera, Enar
ca (Oviedo). Residencia, Rales (Ovie
do.)

117.—Doña Dolores Casado Bernal; 
la número 2 de Jabaiquinto (Jaén), 
Residencia, Árjona (Jaén.)

118.—Doña Teresa Be día y Torci
da; la de Guzmáii Burgos). Residencia, 
San Fernando, 20, Santander.

119.—Doña María del Pilar Gancedo 
Alonso; la de Arenga (Coruña). Resi
dencia, Villaviciosa (Oviedo.)

120.—Doña Luisa Guerri Alonso; la 
de Muñana (Avila). Residencia, Hile- 
iras, 4, Madrid.

121.—Doña Elvira Pardo Carmona; 
3a de Coiradas, Outes (Coruña). Resi
dencia, Tojos-Cutes (Coruña.)

123.—Doña Agueda Carnuda Alva- 
•rez; la de Pedraza de Campos (Paten
cia). Residencia, Luarca.

124.—Doña Concepción Damiáns 
■Sabadell; la de San Juan (Baleares). 
Residencia, Ronda de San Pedro, 18, 
Barcelona.

125.—Doña Fe de la Peña Angulo; 
la  de Higuera la Real (Badajoz). Resi
dencia, Prira, 4 (Badajoz.)

126.—Doña Teresa de la Cruz de los 
Ríos; la de Benatae (Jaén). Residencia, 
Creerá, Escolástico d e  la Parra, 1 
(Jaén.)

127.—Doña María Amada Piquero 
Muñiz, la auxiliar número 1 de Gibra- 
león (Huelva). Residencia, Gijón, San
ta Elena, 25 (Oviedo.)

127 bis.—Doña Pilar Gurumeta 
Díaz; la de Anguiano (Logroño). Re
sidencia, Once de Junio, número 13 
(Logroño.)

129.—Doña Brígida Pampillón Ro
dríguez; ' la de Moreira, Puenteareas 
(Pontevedra). Residencia, Sanguiñe- 
da-Mos (Pontevedra.)

130.—Doña María de la Concepción 
García Muñoz; la de Ochavillo del Río, 
Fuentepalmera (Córdoba). Residencia, 
Villaviciosa de Córdoba, Alfonso XIII,'
5 (Córdoba.)

131.—Doña Gloria Granados Linaza; 
la de la Cañada Rosal, Luisiana (Se
villa). Residencia, Córdoba.

131 bis.—-Doña María de los Ange
les Lera Diez, la de Torremormojón 
(Patencia). Residencia, Baños de Ce- 
rrato (Patencia.)

132.—Doña Filomena Noval Rosales; 
la de Ulano (Oviedo). Residencia, 
Oviedo.

133.-—Doña María Luz Avila Sope
ña; la Sección graduada número 1 de 
San Esteban del Valle (Avila). Resi
stencia, Liendes (Santander.)

134.—Doña María Luisa Diez Na

varro; la de Maranclión (Guadalajara).
Residencia, Alfonso VI. 1, Madrid.

136.—Doña Margarita Dehesa San
tos; la número 3 de Villahermosa (Ciu
dad Real). Residencia, Redondilla, 4, 
Madrid.

137.—Doña Carmen Muñoz Manza
no; la de Navaconcejo (Cáceres). Resi
dencia, San Lorenzo, 10, Madrid.

138.—Doña Pilar Manzano Rojas: la 
de Real de San Vicente (Toledo). Re- 
s i d en c i a, M a d r i d.

139.—Doña Inés Amparo Luna Ri
vera; la de Molinaferrera, Lucillo 
(León). Residencia, Villaverde de los 
Cestos (León).

146.—Doña Ildefonsa María Asun
ción Fernández de Castro; la de Caia- 

I ñas (Huelva). López Casirillor, 6, León.
142.—Doña María del Carmen Gltra 

Jiménez; la de Orba (Alicante). Resi
dencia, Gandía, Castelar, 7 (Valencia).

143.—Doña Dolores Gómez Fernán
dez, la de Liétor (Albacete). Residen
cia, Moratalla (Murcia).

144.—Doña Ventura de la Paz Suá- 
rez García; la Sección graduada de 
Valverde del Júcar (Cuenca). Residen
cia,, Cardo-Gozó-n (Oviedo).

145. Doña Josefa Jalón Santiago; 
la número 2 de Higuera de Calatrava 
(Jaén). Residencia, Málaga.

146.—Doña Magdalena Pérez Llcre- 
¡, na; la número 2 de Peñalsordo (B¡ada-

joz). Residencia, Cabeza del Buey (Ba
dajoz),

147.—Doña Antonia Retana Siso; la 
de Larage, Cabañas (Coruña). Residen
cia, Fernandez Catorro, 43, Coruña.

148.—Doña Antonia Ruiz Redondo; 
la auxiliar de Viso del Marqués (Ciu
dad Real). Residencia, Batalla del Sa
lado, 28, Madrid.

149.—Doña Carmen San Claudio San 
Pedro; la de Grandal, Villarmayor (Co- 
ruña). Residencia, Angel, 3 (Coruña).

150.—Doña María del Rosario Sán
chez González; la de Santibáñez Zar- 
zaguda (Burgos). Residencia, Trubia 
(Oviedo).

151.—Doña María Candela García de 
la Parra; Ja número 1 de Purchena 
(Almería). Residencia, ■ Guadix, Torno 
■de las Monjas, 4 (Granada).

152.—Doña Natividad Guevara Do
mingo; la de Argensola (Barcelona). 
Residencio, Valencia, 188, Barcelona.

154.—Doña Tomasa Esteban Armen- 
gol; la de Villarquemado (Teruel). Re
sidencia, Teruel, calle de Don Seve- 
riano Doporto, núm. 22.

156.—Doña Rita Rodríguez Martí
nez; la de Suasbarras, Vivero (Lugo). 
Residencia, Navia (Oviedo).

157.—Doña María Teresa Gutiérrez 
Fidalgo; la de Orazo, Estrada (Ponte
vedra). Residencia, Puente, 18, Ponte
vedra.

158.—Doña Marí}a Nieves Bourdil 
Juste; la de Torre Baja (Valencia). Re
sidencia, Teruel.

159.—Doña Juana Sierra y Medina; 
la número 2 de Guía de Isora (Cana
rias, Santa Cruz de Tenerife). Resi
dencia, La Laguna, San Agustín (Te
nerife).

160.—Doña Antonia Martín Martín; 
la de Jimera de Libar (Malaga). Resi
dencia, Zafarraya (Granada).

161.—Doña Milagros Alonso y Serra
no; la de la Sección graduada número 
2 de San Esteban del Valle (Avila). Re
sidencia,Santander, Rúa Menor, 4 i

162.—Doña Otilia García deí Río; 
la de Santurdejo (Logroño). Residen
cia, Logroño.

163.—Doña Rosario Castillo Nava
rro; la número 1 de El Gastor (Cádis). 
Residencia, Zubia, Séui Miguel, 41 
(Granada).

164.—Doña María de los Dolores 
Plaza Díaz; la de Benejí, BetfJ-a (Ate 
mería). Residencia Pedro Joven, nu
mero 26. Almería.

165.—Doña Angela Diez Navarro, la 
de Priego (Cuenca). Residencia Al
fonso VI, número 1. Madrid.

166.—Doña María de la Cruz Alvo* 
rez Díaz; la de Asprillas, Elche (Ali
cante). Residencia, Rúa, 14, Oviedo.

187.—Doña María del Carinen Pé
rez Rodil; la de Villa-mea (Lugo). Re
sidencia, Brés (Taraimi.ndi). Oviedo.

168.—Doña Evira Martínez Eslévez; 
la de Rebordechán, Creciente (Ponte
vedra). Residencia, Padreada (Oren 
se).

169.—Doña Carmen Robles Margeli 
za; la número 2 de Iniesfca (Cuenca). 
Residencia, Alfonso VIII, 75, Cuenca

170. Doña María Cris ti »a Perdigo 
nes Mingo; la de Carta jima (Málaga) 
Residencia, El Gastor, Cádiz.

170 bis.—Doña Carmen Montes Rie
ra; la de Préja-no (Logroño). Residen
cia, Sama de Langr-eo, Oviedo.

4 7 1 .—Dcña María Consuelo Be) Gi
rón a; la de párvulos de Calí (Caste
llón). Residencia, Pina de Montalgrao, 
Castellón.

172.—Doña Teresa Andrés Martínez: 
la de Planes (Alicante). Residencia 
Pérez Galdós, 19, Alicante.

173.—Doña Eloísa Benavente Fer
nández; la número 1 de Miguel Este 
ban (Toledo). Residencia, Bel vis de la 
Jara.

1 7 4 .—Doña Damasa Amador Dome* 
né; la de Villamanrique (Ciudad Rea)). 
Residencia Mayor, 16, Albadalcjo (Ciu
dad Real).

175.—Doña María García Corselas; 
la de párvulos, de Pueblas de Alcocer 
(Badajoz). Residencia, Plazuela Epis
copal, 4, Salamanca.

178.—Doña Juana Oñate Belmontc; 
la de Jorqoera (Albacete). Residencia, 
Tinte, 34, Albacete.

178.—Doña María Asunción Herre
ra Bendiclio; la de Anchuras (Cíedad 
Real). Residencia, San Ildefonso, 3, 
Madrid.

177.—Doña María Gómez Amador; 
la número 1 de Ayllón (Segovia). Re
sidencia, Luna 20, Madrid.

178.—Doña María de la Visitación 
Canteli Suero; la de Amoeja-Rébóre- 
do, Antas de Ulla (Lugo). Residencia, 
Cementerio del Salvador, Oviedo.

1 7 9 .—Doña Purificación Gómez Juá
rez; la de Alcadozo (Albacete). Re>̂ * 
dencia, Caba, 2, Albacete.

180.—Doña María de los Dolores 
Cabirta Garrido, la de Vimianzo (Cb- 
ruña). Residencia, Sarmiento, 47, Pon*- 
tevedra.

181.—Doña Josefa Suárez Taisitia, 
la de Taya Galdar (Las Palmaste Re
sidencia, Las Rozadas (Teror), tá s  
Palmas.

182.—Doña María Esthér González 
y González; la de San Miguel del Cam
po, Noguera (Orense). Resiá&mk*, Da* 
tnrio del Couto, Orense.

182 bis,—Doía Elvira R»&* laReei
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/lo; la de Cañada (Alicante). Residen- 
fclia, Alicante.

183.—Doña María Teresa Pérez Car- 
Snona; la número 2. de Mes tanza (Ciu- 
'dad Real). Residencia, Agullar de la 
'Frontera.

184.—Doña Juana González de Re- 
¡guena; la de Aliseda (Cáccres). Resi
dencia, 3 de Mayo, número 1, Oviedo.

185.—Doña Teresa Novo a Gonzá
lez; la de Saavedra, Irijo (Orense). Re
sidencia Carballino, Orense.
1, 186.—-Doña Angustias Guiraúm Mar
ín ; la número 1 de Fiociana (Fíuelva). 
Residencia, Mesón del Mozo, número 
P, Sevilla.
< 188.—Doña Josefina Puyo! Sierra; 
la de Robres (Huasca). Residencia, 
Lanuza, 19, Huesca.
; 189.—Doña Antonia Lloren. Llorca; 
|a de Los Cerrillos, Berja (Almería). 
,jResiciencia, Iní-anta, Almería.
■ 180.—Doña Boniíacia E. Garrido 
Miguel; la número 2 de Monteherrao- 
<so (Lacere s). Residencia, Oliva de 
P1 a s e n c i a (Cá c e r es.)
- 191.—Doña Rosa Fernández Calle
ja; la de Maraña (León). Residencia, 
Boo, Oviedo.
¡ 192.—Doña Rosario Canelo do la 
Fuente: !a número 1 de Roñares ÍBnel- 
ya). Residencia. Bendición de Dios, 
16, Cádiz.

132 bis.—Doña Julia de Juana Villa- 
fcán; la de Arenillas' de Ríopisiierga 
IBurgos). Residencia. Huerto del Rey, 
&4, Burgos.
v; 193.—Doña Felisa- Díaz-Bravo Gó- 
jnez; la de Rincón de Oliverio, Gerve- 
Fa (Logroño). Residencia, Uncela,. 32 
(Delicias), Zaragoza.
; 184.—Doña- Florencia Gómez Espa
da; la de More meta de los Infanzo
nes (Zamora). Residencia,- Peregrina, 43 (Pontevedra.)

135.—Doña María del Carmen. Ga
rrido Garrido; la de Cervatos de la 
Cueza (Falencia). Residencia, Cisne- 
ros, 15 (•Santander.).

196.—Doña Adela Periáilez. 'Medina; 
Ja número 3 de Castellar de Santiste- 
jban (Jaén). Residencia, Aldeire (Gra
nada.)
í 198.—Doña Rosa, Docasar Casas; la 
de Bola (Orense). Residencia, Sobra
do del Obispo, Orense.

199.—Doña Angela Ermi dina Muñoz 
.García; la de Duruelo (Soria),. Resi
dencia, Doctrina, 18,v Soria.
; 200.—Doña Elisa Diñarte ügalde; la
tí© Cas tielía Ii ib (Valen cía. Residencia, 
'Arrigorriaga (Vizcaya.): 
í 203.—Doña Valentina Bermejo Se- 
¡rrano; la de Villaltm del Rey (Cuenca). 
Residencia,. Búendía (Cuenca.)
\ 204.—Doña- María Chao Gbutb; la 
f e  Atajé (San; Jbrge). Eoreiizana (Lu
go). Resráérieiay Ffe (Lugo,)

204 bis.r—Doila Teodora Mediavilia 
Pérez; la dé GrJJálba. (Burgos).. Resi
dencia, Pradeños dé Ole da (Paleiicia.)

206.—Doña Toro Morales; la de Al
m adiar (Málaga), Residencia, Juan 
J. Robos Illa, 43,. Málaga.

207.—Do;ía R1c arda Mcrina Casarlo-; 
la de Deberme da Calata y tul (Zarago
za). Bes-de; id a, Lacea de Duero (So
ria.)

208.--LVÚO Ifedp (dandas M o-D ; 
m d e T ■; v' e í i ■- ■ Id • - a a o i í ;. r ;;: o). - 
Redo.; :  - : , Cadoidebd, B ; u j  Aire,  
10 (Carmirmc)

9«09,—Do:í:i ú r e a  Garría Ab A ríza

la de La Iruela (Jaén). Residencia, 
San Cosme, 12, Madrid.

210.—Doña María del Pilar Carballo 
Fernández; la de Santa Cecilia, Foz 
(Lugo). Residencia, Pehigano (Oviedo.)

213.—Doña María Leonor Mateo 
Rambla; la de Vi!Atranca del Cid (Cas
tellón). Residencia,. Onda (Castellón.)

214.—Doña María de la Natividad 
Urbano y Flores; la de El Campillo, 
Luisiana (Sevilla). Residencia, M Ar
te aga, número 8, Cádiz.

215.—Doña Filomena Castro Santos; 
la de San Salvador, Meis (Pontevedra). 
Residencia, Real, 35, Pontevedra.

216.—Doña Leocadia Alicia Sánchez 
Pinilla; la de párvulos de Priego 
(Cuenca). Residencia, Pelayo,. 61, Ma
drid.

217.—Doña María de la Concepción 
Abad García; la de Blancafort (Tarra
gona) . Residencia, Barcelona.

218.—Doña Francisca González Ra
mos; la de Castrejón (Vaiiadolid). Re
sidencia, Plazuela de San Boal, 11, Sa
lamanca.

218 bis.—Doña Josefa Carmona Do
mínguez; la número 1 de AMllones (Ba
dajoz.). Residencia, San Sisenando,. 34, 
Badajoz.

219.—Doñ». Casilda I'báfí-ez Saez; la 
de. Martiago (Salamanca). Residencia, 
Sancü-Spiriíus, Salamanca.

220.—Doña Ricarda Carmen Ramas 
Maclas; la de Gorme-Aldea, Fue ule ceso 
Coruña. Residencia, Betanzos, 4, Fo
raña.

221.—Doña Emilia Consuelo Garcés 
Mora; la de Aldeaeiicabo de Escalona 
(Toledo). Residencia, Sierpe,.22, Toledo.

222.—Doña Purificación Menéndez' Ca
bañas; la de Huecas (Toledo). Residen
cia, Las Herencias (Toledo).

223.—Doña Aurora Guardiolá Valla; 
la de Benimaurell, Valí de la Guarís 
(Alicante). Residencia, Carda,-5, Valen
cia.

224.—-Doña Antonia Calache Coneja; 
la de Gallegos de Soímirón (Salaman
ca). Residencia, Villafálila (La Tabla), 
Zamora.

224 bis,—Doña Joaquina Valles Pri
mo; la de Borge (Málaga). Residencia, 
Tejón Rodríguez, 39 (Málaga).

225.—Doña Manuela. Gadéa Santosy la 
número 1. de. Siruelri (Badajoz). Resi
dencia, Teñían de las Victorias, MadriiL

228.—Doña Vicenta Real y Mérli;; la- 
de Larigiiilla (Valencia). Residencia, 
Juristas, 2, Valencia.

227.—Doña Francisca Gessa Louisa; 
la de Navarredonda, Sauce jo (Sevilla). 
Residencia; Rosario Cepeda, 11, Cádiz.

228.—Doña Montserrat Coronas Álsí- 
ua; la de Triana, Las Llanos,, Canarias, 
(Santa Cruz). Residencia, Paseo, 8, La 
Laguna (Tenerife).

229;—Doña Teresa Martínez Moro; Ja 
f e  Vilande, Alfoz (Lugo) . Piesidenda, 
Lugo.

239»—Doñu Manuela Barreiro Barra
gán; la de Matarredonda, Mar ín a le da 
(Sevilla). Residencia, Chichina, Cádiz.

231.—Doña Ester Gallo Lamas; la de 
Doncos, Los Nogales (Lugo). Residen
cia, Villaodrid-Ribacieo (Lugo).

28-2,—Doña Sacramento León: la nú
mero 1 da Ala lar (lí selva). Residen
cie, Guadalquivir, 4, Sevilla.

283.—Doña derbi Jomn dea V i lloara 
M.-m: la número 2- de Minglanilla
(Cuenca), Residencia, Jiménez de Cór- 
t̂obru 21, Adibuce«<k

235.— Doña Josefa Gras Soler; la dé 
Preixana (Lérida). Residencia, San Jus
to Desvern (Barcelona),

237.—Doña María del Rosario Agua
do Rodríguez; la de Langa (Ávila)* 
Residencia, Madrid,

238.—Doña Soledad Alvarez Rivas; la  
de Archez (M álaga). Residencia, Má
laga,

239.—Doña Gloria Mata García; la do 
Rábano (V aiiadolid). Residencia, Vegas: 
de! del Condado (León)'.

239 bis.-—Doña Emraa García Rey; la 
de San Vicente de Aro, N egreira (Co
ruña'). Residencia, Santiago Coruña.

240.— Doña M aría Teresa de. Jesús 
O rta Griega; la de Luce na- del P uer
to Huelva. Residencia, Miguel del Cid,- 
63, Sevilla.

240 bis.—Do ñ¡:i Pascuala Sardana 
Hoces; la de Hoiiiaiiar (Toledo), Resi
dencia, M endizábal, 39, Madrid,,

24 2.— D o ñ a Ni c o 1 a s a A d a rv e S an ti a- 
go, la núm ero 2 de Zuíre (Hnelva>. Re- 
videncia, .Plaza del Puerto Parejo,- 21? 
Málaga.

243.—Doña Encarnación Pulido Afán;' 
la de Mogón, Villacarcillo (Jaén). Re
sidencia, Mogón, V illácarrillo (Jaén).

244.—“D oña Dolores- Cansino Jaim e j 
la dé Alfarnatejo (Málaga). Residencia^ 
Allianrín el Grande (Granada).

• 245.—Doña V ictoria Millán López;] 
la- Sección, graduada de Moscou miela! • 
(Teruel). Ilesideiicia, Muñoz. Degraín* 
14, Teruel.

246.-—-Doña Muría: del Carinen. Fe* 
r,reíros Oca; la de: T rem oeáo, Villa- 
nueva (Pontevedra). R esidencia, Poyo! 
(Pontevedra).

247.— Doña Qanúla A urora A lvares 
R ico; - la  de Filo-ño, Gurbia (Pantcve- 
d ra ) . Residencia, Loim il (Pontevedra)*

248..—Doña Amparo Balcázar Cala
ho rra  ;. la de Gaad-almez (Ciudad Retal)-* 
R e s i de n c i a,. Lirio.,. 29, Giuda di Real.

248 bis.—D oña E speranza Canosa 
Bajo; la  de Buenasbodas. Sevitleja- é& 
ia Jara. (Toledo). R esidencia, Santa 
Olalla (Toledo).

249.-—Doña Rosalía Molíns P aliaresJ 
la. de Puebla, de AXbariÓn (Zaragoza)* 
Residencia, La Codoñera (Teruel).

250.— Doña F ran cisca  Ramírez- Pé
rez;-. la- número- f  de. Gal a (Huelva). Re
sidencia, San. Juan, 27,. Cádiz.

254.— D oña Jesusa B arrenga Eda* 
q u ir ; la de párvulos de ín k s t a  (Guen^ 
ca). Residencia,. P rín c ip e  de V ergara, 
número. í5> M adrid;

252.—Do’ñ a  Árac-elL Ckstro Niña,.. !& 
dé H orcajo de la Ribera. (Avila). Ré- 
siáencia,. Eailén*. 15,-. MadVidi

2530— Doña. Carolina' Box. Momero-j? 
la  numera. 2 f e  Castíblilaii-GO (Badálo-dl* 
Residencia^ Pelayo^.. 3,; Madridv

254.—Doña M aría AsoeimiAn; F ayás 
y  Gartés-;, la  f e  ValkiércaleS' (Burgos)* 
R esidencia; Tica,, 14, Bilbao..

255.— Doña: M aría -del Socorro Múe* 
tín-ez- y M'enén'áez; la. núm ero  2; de! 
A-hillo-ives (Badajoz). Me-si-dén-cia-,.Peíi^ 
rroya, Pueblo nuevo (C órdoba)..

258.—Doña M aría d e l F ila r Pé-rez? 
M ancha; la  de Letux (Zaragoza), Mési- 
-dencia, Zaragoza.

257.—Doña Carm en M artín M irón,,!& 
de N avalpino (Ciudad Real). Residen
cia, calle de Terael, 1, M adrid.

258,—Doña Angela K Jndler Ray- 
m arid; la de Br ah osera. (Falencia). Re* 
•sidencia- Alar.crués dei' Duero, 2,. Valla'' 
•HrJvd.
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25.9¿^~Doña M aría del P ilar García 
'frigoyen; la núm ero 2 de Navalcaii 
^Toledo). R esidencia, Madrid..

260.-—Roña F rancisca L inares Ho
yos-; ía de. El Efoyo,: Bélmez- (Córdoba):.- 
Residencia, Azuel (Córdoba).

26.1.—Doña Ana N - J a  Bailester Ma- 
jsiá; la. de-M-aríagor.e?, Cartagena (Mur- 
Scie). Residencia, R uiiúrrer, 8, Murcia.

262.—D oña Amelia M artínez Gres- 
jpo; la de Tortellá (Gerona). Residen
cia Je; As y María. 14,-. Valencia.

263'.— Doña Dolores Ibáñez Ruiz; la 
Be A roche A ux-Aro che- (H-uelva).- Resi- 

■■ deneia Sanlúcar de Barram eda (Cá- 
úldizL

264.—-Doña María Alicia Soto Váz- 
. Kjuer; M número 3 de. AMIioíies (Bada

joz) . Residencia,- Azcárraga, núm. 24 
: ' ¿Oviedo).

1 205.:—D oña María del- Carm en Man- 
i gas Cuendn; la de La M orera (Bada

joz). Residencia, Doblado, 9, principal, 
Badajoz.

286.— Doña Caialinja Díaz Tenorio';, 
ia de Galera de León (Badajoz). Resi
dencia, Constantino (Sevilla).

26-7.=—Doña-- María- del P ila r Montal- 
yo y Tejada; la de Santiuste de San 

. -Juan Bautista (Segovia). Residencia, 
¡plaza del General Prim o de Rivera, 11, 

■■■ Valladolid.
28.8;—Doña: Teresa Ponz Casar;-: la- 

Be Tornos (Teruel), R esidencia, Pela- 
¡yo, 11, Valencia.
" 270..—Doña. S isneda L ucrecia Vanes: 
Reyes:;., la- de Vilaíior (Can ardas). (San
ia Cruz de Tenerife)-.. Residencia, La 
¡taguna-. (Tenerife),

V 274.—Doña Concepción Peroro Hie-
Stro; la de Minas de II ore a jo-AI modo- 
yar del Campo (Ciudad Real). Resi- 
fieneia, A-guiar, número 6, Sevilla.

273%—Doña Rosa Monto ríe Sanro- 
¡Jue; la de Santa Cruz de Moya (Cuen- 

* fea). Residencia, C aíarroja (Valencia). 
274.—D oña M aría O bdulia Lefler 

Benito*; la  de N avarrev isca (Avila). 
Residencia, S errada (Valladolid).
, 275;—D oña A u p  s t  a F ernán  dez 
Beckniim; la de Rubios-Nieves (Pon
tevedra). Residencia, San Rom án, 10,

■ Pontevedra,..
.278;—Doña María: def Carm en Gon- 

íález Bouzas; la  de San Salvador d e  
PenoMnos^Rain^ranes: (Orense). Resi- 
Bencfa, Aílaríz, m ercado,, num ero 4
'¡¡Drense);
_  2/7.~~Doña Isabel Cano R oldan; la dé 
fjavMvillar de Pela (Badajoz). Residen- 

Jfra, Ntvval villar de  Pela (Badajoz)".
278.— Doña Ildefom a Casado Casase^ 

ia; la de Trabazos (Zam ora). Residen- 
tea J 4  Piñezo (Zam ora).
. .279—Doña Josefa Fwdria-m Menén- 

, P Z; de Undues de Lerda (Zaragoza), 
desinencia, Bilbao;
V -280.—Doña Alicia de la Rosa Indu- 
pfcin; la d© Brea de Aragón- (Zaragoza).
JResiíléncia, Zaragoza,

281 .—Doña Josefa dé Sena García; 
te de Perales del Puerto (Cáeeres). 
ftesjd encía, Salamanca, Ronda del Cor- 

■ y/PWL número 9.
.v.r.fi|. ĉÁ'*— Isabel  Gareés U ribe; la

‘J:iíl: Martin, del Río (Teruel). Resi- 
A 7“ encia» Barrio de la Cruz, número 10, 
f . \  ^£V'n(!rh derecha, Bilbao,

. ¿bu  -DoñaJoaquina Rato Cuesta; la 
: . «6 r a ; Rlü (Cuenca). Residencia, Ecce

BOU; .. Ovú;U0.
2NL . n 0 ñ„  y . . .  . . 1T. , . r  .

- -k" 1 :■■ h ianlgo G arri

do; la de Fuerte del Rey (Jaén). Resi
dencia, San Francisco, 3, Linares 
(Jaén).

285.—Doña Alicia de la Sota Lodeiro; 
las de Crumbaos-Monterroso (Lugo). 
Residencia, Obispo Agiiirre, número 9, 
Lugo.

286.-—Doña Guillermina- López Buen- 
día; la de El Bonillo (Albacete). Resi
dencia, Martínez. Villena-, 75, Albacete.

287.—Doña Carmen Vilá y Moja;_ la 
- de Canteo sa de la Sierra (Burgos). Re

sidencia, Plazuela de Santiago, número
. 5, Bilbao.

288.—Doña María Inocencia Cruz Ex
pósito; la de Cazaiilla (Jaén)..-Residen
cia, Guarromán, Iglesia, Jaén.

289.—Doña María Agustina Pastor 
Cabal!.er; la de Manto la-Elche (Alican
te). Residencia, Conde Almodovar,, 1, 
bajo, Valencia.

290.—Doña Teresa Pellín. Villar; la 
de Sisante (Cuenca).. Residencia, Maes
tro Agilitar, 11, Valencia.

291.—Doña Angustias Martín Gonzá
lez; la de Los Romeros-Jabugo (fítiel- 
va), Residencia, La Redon-dela (liuel- 
va).

292.-—Doña Natividad Olazábal Arrió
la; la do Tubilla del Lago (Burgos). 
Residencia, Carranza (Vizcaya).

293.—Doña María Árnáu Forns; la 
do Albí (Lérida). Residencia, Pala- 
frugell (Gerona).

294.—Doña Amelia Ibáñez Gerdá; la 
de Puertomingalvo (Teruel). Residen
cia, G. V. Jesús y María, 14, (Valen
cia),

295.—Doña Gabina de la Gala Ibá- 
ñez; la de Ledanca (Guadalajara). Re
sidencia, Madrid.

298.—Doña Mercedes Mainar Morer; 
la de Barbolla (Segovia). Residencia, 
Torrelaguna (Madrid).

297.—Doña Amelia Miñano Fito; la 
de Cañada del Romero (Murcia). Re
sidencia, Alicante.

298.—Doña Teresa Sánchez Sánchez; 
la de Sorihuela (Salamanca):. Residen
cia, Pajares de la Lamprean-a- (Zamora),

299.—Doña Dolores Goiburu Martín; 
la de Arandiila (Burgos). Residencia, 
Aoiz (Navarra).

300.—Doña Carmen García A randa; 
la número 1 de La Coronada (Badajoz). 
Residencia, Constan tina, Eduardo D ato, 
31 (Sevilla).

301.—Doña Ana García Mengibar; la 
dé Torre de Albánchez (Jaén). Resi
dencia, Linares; Los Castillos, 1# 
(Jaén).

302.—Doña Ana Carpió Eehaniz; iá 
de Fuentes Ciaras (Teruel)* Residen- 
cié, Alfarp (Valencia).

393.—Doña Matilde Zorrilla ÜllBarrij 
lía número 1 dé M ea r (Almería). Re
sidencia* Bilbao, JardÉm; 4 (Vizcaya)*

394.—Doña Mercedes Asorey Anda
luz; ¿a de Donuoa-Boimorto (Coruña), 
Residencia, Santiago, Preguntoirp, 2 y 
4 (Coruña).

305;—María de los Milagros Martín 
nez Fernández; la de Valdecolmenar de 
Abajo (Cuenca). Residenciaí Tejadi
llos (Zamora).

306.—Doña Carmen Aviñó Conde; la 
i de Osoño-Villardevós (Orense). Resi

dencia, Albarellos de Monterrey (Oren
se).

307.—Doña María Andrés Núñez; la 
unitaria de Melilla del Palancar (Cuen
ca)." Residencia, Caraoenilla (Cuenca).

307 (bis).—Doña Isabel Romero Osen- 
de; la de Oza-Carballo (La Coruña).

Residencia, Santiago, Casas Reales, 14 
(La- Coruña).

308.—Roña Teresa Recuna EstévCz; 
la de Barcia-La Lama (Pontevedra)^ 
Residencia, calle Real, 41 (Ponteve
dra).

309.—Doña María Enedina Urla Ci- 
rión; la de Val-Narón (Coruña). Resi
dencia, fábrica de explosivos de Cayes 
(Oviedo).

319;—Doña Elisa González Pérez; la 
de Genalguacil (Málaga). Residenciaí! 
Santa María, 9 (Málaga).

310 bis.—Doña Angela Alujo For
men tí; la de Gombr-en.y (Gerona). Re
sidencia, Carmen, 31 Barcelona.

31L—Doña Rosa Giraldez Fernán
dez; la número 3 de Peñalsordo (Ba
dajoz). Residencia, Calzada de Calatra- 
va, (Ciudad Real),

312.—Doña Carmen Rodríguez Mar
tín; la de Las Vegas-Granadilla (San
ta Cruz de Tenerife). Residencia, Te- 
gueste, plaza de San Marcos (Teñe* 
rife).

313.—Doña María Agustina Martínez 
Sáiz; la de Sacramenta- (Segovia). Re
sidencia, plazuela del Museo (Vallado* 
lid).

314.—Doña Elena Marciíla Vera; la 
Sección de graduada de Valverde del 
Júcar (Cuenca). Residencia, Moratin, If 
Madrid.

315.—Doña Francisca Alarcón Bru<‘ 
netón; la de Ma ir en a (Granada). Resi
dencia, Santa Isabel, 33 Madrid.

318.—Doña Josefa Morillas Burgos? 
la de El Esparragal (Córdoba). Resi-, 
dencia, Fuensanta de Marios (Jaén).

317.—Doña Julia Gómez Domínguez;' 
la de A Idea lengua de Pedraza (Sego
via) .Residencia, General Espartero, 10 
(Logroño):.

318.—Dona Agueda Ruiz HemosiíJa[ 
la de Almendros (Cuenca). Residen* 
cía, Villaescusa de Haro, 12 (Cuenca):

| 319,—Doña María del Consuelo Hê
rrero Escudero; la de Honrubia de M 
Cuesta (Segovia). Residencia, Poveda 
de las Cintas (Salamanca).

329.—Doña Josefa Iraeta Gabarainj 
la número 2 de Fuenlabrada de lo© 
Montes (Badajoz). Residencia, San Se
bastián.

321.—Doña Mercedes Navarro Mar
tínez; la de San Pedro de Gaillos (Se
govia). Residencia, Madrid. 

f 322.—Doña Josefa Tomás Pachés; la
de Fatarella (Tarragona). Residencia; 
callé de Isabel Ferrer, 27, Castellóii 
dé la Plana.

323.—Doña Isabel Gúaita; Arando la 
\ Auxiliaría de pávulos de Iniesta Ĉuem 

ea). Residencia, Quintanar dél Re11 
(Cuenca).

i 324.—Doña Skm Gsmx&m y Goczá  ̂
fez; te de Veigas-Taramundí (Oviedójy 
Residencia, Villamayor-Piloña (Ovie
do).

325*—Dofía Felisa Péne* Carreño; ik  
de El Cerro (Salamanca). Residencia’, 
Torre dé Amaña, 2 León.

326.—Doña María de lá Paz Capo© 
Baeza-Rojano; la de Royo dei Ojanco-' 
Reas de Segura (Jaén). Residencia, 
Ubeda, Hornos del Cortador, 15 (Jaén).-

327.—Doña Segisraunda Zayas San
cho; la número 2 de Guadalupe (Cace- 
res) . Residencia, Madrid. -

328.—Doña Consuelo Rodríguez Fer
nández; la de Barrio N u e v o -Huescafj 
(Granada);. Residencia, Armilte t t o  
nada)., y . "
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329.—Doña Teresa  del Rey Gahal- 
dón ; la de Navas Jo rq u e ra  (A lba
cete). Residencia, Elche de la S ie rra  
(Albacete).

330.—Doña María del P i la r  Cal avia 
López; la de  Yes te (Albacete). Resi
dencia, San Sebastián.

331.—Doña María Natividad Alonso 
Monasterio; la de UI Id emolios (T a r r a 
gona) ,  Res i d en c i a , Ta r r a go n a .

333.—Doña Angela Piasencia Rigual; 
la de G nh ne la  de Trem edal (Teruel) .  
R  e s i den e la, 0 1 i e t e (Tero  e 1).

334.— D oña Aurelia C orra l y  B a r re 
ro ;  1.a de párvu lo s  núm . 1 de Alcoea 
de C inca  (Huesca). Residencia ,  San 
F ran c isco ,  36, Bilbao.

335.— Doña María de la C oncepc ión  
Rivas Castro; la de P u en tedev a  (O ren
se). R es idencia ,  C ualedro  (Orense).

336.— D oña C oncepción  Gregorio de 
T e ja d a  A rias ; la de Castaño del Ro
bledo (Huelva). Residencia ,  calle de 
San Is id ro , núm. 14 (Cádiz.)

337.— D oña Angela N úñez Millán; 
la de Rotos-Balín (P on tevdera ) .  Resi
denc ia ,  calle de H uérfanas ,  núm . 34, 
San tiago  (La Coruña.)

338.— D oña V ic tor ia  P érez  H e rn á n 
d ez ;  la  de El P rov enc io  (Cuenca). Re
s id en c ia ,  B arcelona .

339.— D oña D elf ina  Gavilán Mone- 
r r i s ;  la de V alentín-C ehegín  (Murcia). 
R es id en c ia ,  calle. B arre jón ,  núm . 23 
(Alicante.)

340.—D oña María  del Consuelo Val- 
ié s  A rt im e ;  la de Armental-Vilasan- 
fcvr (La C oruña) .  R es idenc ia ,  Gozón 
(Oviedo.)

341.— D oña  Fe l ip a  E lizondo  In d a ;  
l a  de T ic rg a  (Zaragoza). R esidenc ia ,  
Sembiilla.

342 .--D o ñ a  P i l a r  P a lou  P e r le l ;  la 
S ecc ión  de g ra d u a d a  de L iño la  (Léri
da) ,  Residencia ,  calle de Sicilia , 18 
(Barcelona.)

343.— D oña F lo re n t in a  Muñoz Blas
c o ;  la de párvu los  de BaHabar (Hues
ca ) .  R esidenc ia ,  Zaragoza.

345.— D oña María del C arm en  Ra
zón R odr igo ;  la P e r tu sa  (Huesca).  Re
s id en c ia ,  Bilbao.

346.— D oña  Jose fa  S án chez  Vil- 
che  z; la de L uear ,  núm. 2 (A lm ería).  
R es id enc ia ,  H ue to r  S an ti l lán  (Gra
n a d a .)

347.— D oña  M aría  de los D esam p a
ra d o s  N úñez Anteio; la de Gesta-La- 
l ín  (P o n teved ra ) .  R es idenc ia ,  P o n te 
v edra .

348.— D oña  María de la C oncep
c ió n  A le jandra  F e rn á n d e z  y Q u in ta 
s e ;  la de A cered  (Zaragoza). R e s id en 
c ia ,  Logroño.

350=— D oña Consuelo Díaz T e je i ro :  
l a  de M alpar t ida  de la Serena  (Bada
joz). Residencia ,  N erja  (Málaga.)

351.— D oña  C oncepc ión  Sanz Ga- 
b a ld ó n ;  la  de B uenache  de A larcón  
(C uenca).  R esidenc ia ,  S isante  (Cuen
ca.)

352.— María  de la  C oncepc ión  Usan- 
d izaga  M artínez ; la de Checa (Guada- 
la ja  ra) .  R esidencia ,  San Sebastián .

353.—D oña Angelina G arc ía  Moro
lo ;  3a de P in a re jo  (Cuenca). R es id en 
cio , Casas de Bcnítez (Cuenca.)

354.— D oña María T eresa  Gurescs; 
la  de Bóveda-A m oeiro  (Orense) ,  Resi
d en c ia ,  San lu l lano  de M ieres (Ovie
do .)

355;r~Mar.ía dei C arm en  G ontán  y

R o dríguez ; la de L úa-C arno ta  (Coru
ña) .  R es idenc ia ,  A blaña  - R ehollada  
(Oviedo.)

356.— D oña D esam p arad o s  B e rn ia  
M artínez ; la de Carcelén (Albacete). 
R esidenc ia ,  calle de Gonzalo Ju l ián ,  
núm. 34, Valencia.

357.— Doña A m paro  P r ie to  R o d r í 
guez; la de E n c in a  de San Silvestre 
(Salam anca) .  R esidenc ia ,  Alba de Tóe
me (Salamanca.)

358.— D oña M aría  de las Mercedes 
Dios P az ; la de Runes-Boiro  (Coru
ña ) .  R es idenc ia ,  P u eb la  de Cara- 
m i ñ al.

359.— D oña P au la  R odríguez  Lata- 
m e n d i ;  la de T r i jueq ue  (G uadala jara).  
R esidencia ,  M adrid .

361.— Eloísa  P eña  G arc ía ;  la u n i t a 
r ia  núm. 2 de San S ebast ián  (Cana
r ias-Santa  Cruz d e  T e n e r i fe ) .  R es id en 
cia, La L aguna-T enerife .

362.— D oña  E lv ira  Díaz S ánchez ;  la 
de Iglesiafeita-San S a tu rn in o  (Coru
ña).  R es idenc ia ,  La Coruña.

'363.— D oña María Josefa  .Cremades 
y  Gil; la de Villel de Mesa (Guadaia- 
p a ra ) .  R esidenc ia ,  M adrid .

365.— D oña Ju l ia  M artínez  y  D iez; 
la  de P a sa n o n t  (T a rrago na) .  R es id en 
cia, Bilbao.

366.—D oña F ra n c i s c a  E s ta r lo s  Gas- 
co n s ;  la de San Lorenzo  de Des car-  
daza!  (Baleares). R esidenc ia ,  Ganet de 
M ar (Barcelona.)

367.— D oña D e sam p arado s  Gómez 
G im eno; la de A7 i Lia! p a r  do (Cuenca). 
R es idenc ia ,  Valencia.

368.— Doña M axim ina M aría de la 
O. Semilián  M artínez ; la de Anguita  
(G uadala jara).  R esidenc ia ,  M adrid ,  ca 
lle del Aguila, núin. 17.

369.— Doña María M arre ro  M ar t ín ;  
la de Las Ledas-B reña baja  (Cana
r ias-Santa  Cruz de T ene r i fe ) .  Resi
dencia ,  Puerto  de la Cruz (Tenerife.)

370.— D oña C arm en  M alvar M alvar; 
la  de T aboeja-Nieves (P on tevedra .  Re
s id enc ia ,  P on tev ed ra .

371.— D oña  Angeles de E spa rza  Za
m a r r a ;  la de M uñoveros (Segovia). 
R es idenc ia ,  P e rú ,  19, dup licad o ,  Va
llado! id.

372.— D oña A nton ia  Xbáñez y Sáez; 
la de S e rrad il lo  del A rroyo  (Sa lam an
ca). R esidenc ia ,  S anc ti  - S p ír i tu s  (Sa
lam anca .)

373.— D oña María  O tero Casas; la 
de M uim enta-C am po L am e iro  (Ponte
v ed ra ) .  R es idenc ia ,  P on tev ed ra .

374.— Doña V alen tina  Muñoz Gonzá
lez; la de G a rc in a r ro  (Cuenca).  .Resi
dencia ,  Oviedo.

374 bis.— Doña B eatr iz  S ánchez  y 
S ánchez ;  la de T o rrec i l la  de la J a r a  
(Toledo). R esidenc ia ,  M adrid ,  Vaiver- 
de, 38.

375.— D oña  So ledad  Estévez D íaz; 
la  núm . 3 de San S ebast ián  (Santa  
Cruz de T en e r i fe -C an ar ia s ) .  R es iden 
cia, G ü im ar  (Santa  Cruz de T enerife .)

376.—D oña O vid ia  Pérez  B lanco; la 
de C orpora les  - T ru c h a s  (León).  Resi
dencia ,  P a la n q u in o s  (León.)

376 b is .— D oña María del C arm en  
Antón Mezquita; la de A justante  (Gua
d a la ja ra ) .  R es idenc ia ,  Alcalá de H e
nares .

377.— D oña A raceli J im é n e z  Z urba-  
n o ;  la de Garlito  (Badajoz). R es id en 
c ia ,  Huelva, calle Gaste!ar,  -núm. 6.

378.— D oña M aría Mercedes García' 
del B a rr io ;  la de B ara tón  (Soria). Re
sidenc ia ,  Salcedo (Santander .)

379.— D oña E lv ira  Llovet F e r r e r ;  la 
de Nava de A rr iba -P ozohondo  (Alba
cete). R esidenc ia ,  Ayelo de Malferit 
(Valencia.)

379 bis .— D oña  Josefa  H iguera  Sa
g ras ;  la de H ino ja res  <Jaén). R esiden
cia ,  Beas de Segura  (Jaén.)

380.— Doña María del P i l a r  Soriano. 
Ariz ;  la de E n c in a c o rb a  (Zaragoza). 
R esidenc ia ,  Albalate del Arzobispo» 
(Teruel.)

381.— D oña  F ra n c is c a  G and  í V icen
te ;  la de EstereneJ (Teruel) ,  R esiden
c ia ,  calle Cambios Nuevos, 15 (Barce* 
lona.)

382.— D oña María N ieves Rodríguez  
S ánchez ;  la de B ate rno  (Badajoz). Re
s id enc ia  A lm endra le jo  (Badajoz).

383.— D oña Felisa  Cases Cervantes;; 
la de T o r tu e ra  (G uadalajaro).  Piesiden- 
cia, E squív ias  (Toledo) .

384.— D oña M aría  del Mar P é rez  
B urgos; la de P e ñ a r r o d a d a  (A lm ería )< 
R esidenc ia ,  Paseo  del Principe-Alme* 
ría .

384 bis.— D oñ a  A nton ia  L lanos Me* 
r a ;  la n ú m ero  2 de G areiaz (Cáceres).  
R esidenc ia ,  V illanueva de la  Serena  
(Badajoz).

385.— D oña  M aría  L eocad ia  R oda yr  
A gu irre ;  la de N avas F r ía s  (Salam an
ca) .  R esidenc ia ,  Bilbao.

386.— D oña Ju l i ta  P la tó»  O rtega; la  
de Villanueva de A lcorón (Guaáalaja* 
ra ) .  R esidenc ia ,  calle del Ferrocarri l ,-  
14, d u p licado  (Valiadolid).

387.— D oña Josefa  Ros A p ar ic io ;  la  
de La A lmudena-Canavaca (Murcia)^ 
R esidenc ia ,  Castagena-Duque, 9.

388.— D oña M aría de ios Remedios, 
P érez  de la P r i d a ;  la de S a lvaeañe te  
(Cuenca).  R esidenc ia ,  Oviedo, In d e 
p e n d en c ia ,  3.

389.— Doña E len a  Martín  P érez ; la  
de Berrocale jo  (Cáceres). R esidenc ia ,  
B erro ca l  de Sa lva t ie r ra  (Salam anca) .

390.— D oña M aría  Dolores C a rd o n a  
V idal;  la  de Porte l!  (Castellón). Resi
dencia ,  C ervera  del Maestre (Caste
llón).

391.— D oña Iso lina  Díaz S ánchez ;  la  
de Algerr i (L érida) .  R es id enc ia ,  Ovie
do, Postigo  Alto, nú m ero  12.

391 bis.— D oña  B enigna  de la O rd en  
de ios R em ed io s ;  la d e . El i ie r rum *  
b la r  (Cuenca).  R es idenc ia ,  t a r a g o z a ,  
calle de P ignate li i ,  n ú m ero  99.

392.— D oña  R osario  García  Cama- 
c h a ;  la de A takya-Vélez-Málaga (Mála
ga). R esidenc ia ,  G ranada ,  Palacios, 4.

393.— D oña Mercedes Rey GonzálezJ 
la de F ojado-C urtis  (C oruña) .  R esiden
cia, P ré s a ra s  (Vilasantar)  C oruña) .

394.— D oña A uro ra  E spañ a  España;; 
la de Pobla de Ciérvoles (L é r id a ) .  Re
s id enc ia ,  Sa la rd ú  (Valle de A rán) .

395.— D oña M aría  Luisa  López de 
Calle y Alvarez; la de Aiberc-a de Zán« 
ca ra  (Cuenca). R es id enc ia ,  M adrid .

396.— D oña J u a n a  Cano C asire sana ;  
la de Salinas del M anzano (C uenca).  
R esidenc ia ,  R odríguez  San P ed ro ,  Ma
d r id .

398.— D oña F ra n c i s c a  Silvestre  Sán
chez ; la n ú m ero  2 de S a lv a t ie r ra -d e  
Santiago (Cáceres). R esidenc ia ,  P e ra 
les del P u e r to  (Cáceres).

399.— D oña  M aría  Costa Novel l a : 
de Le dañ a  (Cuenca) . R esidenc ia ,  Va
lencia ,  Sorn i ,  35.
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400.—Dona Ana María Ram írez So
to ; la de Gomares (Málaga). Residen
cia, P aradas, p rovincia de Sevilla.

401.—Boda Rosario González A cos
ta ; la de ('asid  de Campos-Priego (Cor-

' doha). Residencia, Sevilla, María Au
x iliadora, núm ero 6.

402.— Doña María de la T rin id ad  
Rui» Casque£; la de Olida del Río (Al
m ería). Residencia, Almería. Reyes 
Católicos, núm ero 14.

403.-—Doña Magdalena Mata Bascoy; 
la  de Berreo-Trazo (La Coruña). Re
sidencia, Santiago. Bou aval, núm. 10.

404.—Doña P ilar Zabala Acha; la de 
Monroyo (Teruel). Residencia, San Se
bastián . San Marcial, 22.

405.—Doña Antonia Lorenzo L oren
zo; la de .Vállemela de Sepálveda (Se
govia). Residencia, Pozaldez (Vallado
lid ).

406.— Doña Remedios Arias Artas; 
la de Monroy (Cáceres). Residencia, 
A ldenueva de la S ierra (Cáceres).

407.— Doña Consuelo García-Vimesa 
L lóren te ; la de T urrillas (A lm ería); 
R esidencia, D urnelo de la S ierra (So
ria).

408.—Doña María P resen tarión  Ba~ 
dos Alegría; la de Zaidín (Huesca). Re
sidencia, Enlate, N avarra.

409.—Doña Catalina García Mi che- 
lena; la de Arboleas, núm ero 1 (Alme
ría ) . R esidencia, San Sebastián (Gui
púzcoa),

410.— Doña María del P ila r Acero 
Berdaseo; la de Cerqueda-M alpica (La 
Coruña). Residencia, Busmete-Villayón 
(Oviedo).

410 bis.—Doña Inés Corral M ariño; 
la de La Riva-La Baña (Coruña). Re
sidencia, Santiago.

411.— Doña P ilar Carpió E chániz; la 
de Alcalá de la Vega (Cuenca). Resi
dencia, Burjasot (Valencia).

412.— Doña Filom ena Rodríguez Ei- 
roa; la de Outomuro-Cartelle (Orense). 
R esidencia, Tuy (Pontevedra).

413.— Doña J o s e f a  B izcarrondo 
E ch ev arría ; la de Balsa de Ves (Alba
cete). Residencia, Alicante.

414.— Doña María del P ila r  Serra 
González; la de Zarza de G ranadilla 
(Cáceres). R esidencia, León..

415.— Doña María A sunción García 
de ios Ríos Rom ero; la de Broncha- 
Ies (Teruel). R esidencia, Valencia. L i
bertad, 153.

416.— Doña María del Carm en La- 
leona M ontañés; la de Peralejo de las 
T ruchas (Guadalajara). Residencia, 
M adrid. Eloy Gonzalo, núm ero 21.

417.-—Doña María Ortega F e rre r; la 
de Oria (Almería). R esidencia, Alme
ría . Oliveros, núm ero 5.

418.— Doña María del Carm en Rioyo 
S an tam aría ; la núm ero 2 de Moraleja 
(Cáceres). R esidencia, Avila. San Mi
llón, núm ero 2.

419.—Doña M aría del P ila r M artí
nez 'M orollón; la de Santa María Vega 
(Zam ora). Residencia, Oviedo. Marce
lino Fernández, núm ero 43.

'420.— Doña A urora Sáez González; 
la de P erreras de A rriba (Zam ora). Re
sidencia, Barreda, Santander.

421.— Doña María del P ilar Solís 
F ernández; la de San Juan Bautista 
(Baleares). R esidencia, Oviedo. Daoiz 
y  Velarde, 2.

 ̂ 422.—Doña M aría Teresa Sancho 
Vaiiet; la de Soniches- (Cuenca). Resi
dencia, Valencia. Boteros, núm ero 17.

423.—Doña Engracia Roselló Docón; 
la de Bellm unt (Lérida). Residencia, 
Gulmerá (Lérida).

424.— Doña Aurora Cano Jo rd án ; la 
de El A lm endrabZafarrava (Granada). 
Residencia, Málaga, Alvarez, núm ero 3.

425.—Doña Victoria Castaño Arenas; 
da de Viianova del Miyá (Lérida). Re
sidencia, La G uardia (Sagas), B arce
lona.

425 bis.—Doña María de ia Asunción 
Montesinos D onderis; la de párvulos 
de Alberca de Záncara (Cuenca). Re
sidencia, Valencia, S,an Pedro Pascual, 
núm ero 6.

426.—-Doña M argarita Mulet Quei- 
glas; la de A riany-Petra (Baleares). 
Residencia, Palm a de Mallorca (Balea
res), San B ernardo, núm ero 5.

427.— Doña Concepción López Casta
ñeda; la de H erm ita y Pataseca, Vélez- 
Málaga (Málaga). Residencia, Sevilla, 
Resolana, núm ero 25.

428.— Doña Teresa A randia Berto- 
m eu; la de M onterde de A lbarracín 
(Teruel). Residencia, Denla, (Alicante).

430.—Doña Catalina Rivera Recio; 
la de Robledillo de T ru jü lo  (Cáceres). 
Residencia, Garganta la Olla (Cáceres).

431.—Doña Cecilia López García; la 
de Bayarque (Almería). Residencia, 
Málaga, San Lorenzo, núm ero 7,

432.—Doña Jovita H errero  T io; la 
de T orrijas (Teruel). Residencia, Mis- 
lata (Valencia).

433.—Doña E speranza Bravo Sola
zar; la de Ozón-Mugía (La Coruña). 
R esidencia, La Coruña, Curro, núm e
ro  38.

434.—Doña Catalina Arellano Mazue- 
las; la de Azuel (Córdoba). Residencia, 
M ontoro (Córdoba).

435.—Doña Elena Giménez Sales; la 
de Gabaldón (Cuenca), Residencia, 
Burjasot (Valencia).

436.— Doña Angelina Zurro Pache
co; la de aMdrigal de la Vera (Cáce
res). Residencia, Arabayona de Mógi- 
ca (Salam anca).

437.—Doña María del Consuelo Mar
cos M artínez; la de Gresande-Lalin 
(Pontevedra). Residencia, León, Serra
no, núm ero 7.

438.— Doña María del P ila r  Río Ace
bo; la de Serrejóü (Cáceres). Residen
cia, M adrid, Toledo, núm ero 7.

439.—Doña M arciana Arjona Apari
cio; la núm ero 1 de Para de la la Ma
ta (Cáceres). Residencia, Acehuche.

440.— Doña Carmen te  Haro T ribar- 
ne; la núm ero 2 de Oria (Almería). 
R esidencia, Almería, E duardo  Pérez, 
núm ero 6.

442.—Doña V ictoria González Gon
zález; la de Montuenga de Soria (So
ria ). Residencia, Valladolid.

443.— Doña Isabel T orres de la Cor
te ; la de El H iguer^l-Iznajar (Córdo
ba). Residencia, Cádiz, José R. de San
ta  Cruz, núm ero 18.

444.—Doña María Galant Pérez; la 
de Guazamava-Cucvas de Vera (Alme- 
ria ). Residencia, A lm oradí (Alicante).

445.— Doña Petra Beriain Goicoe- 
chea; la de Judes (Soria). R esidencia, 
Oronoz.

446.—Doña Josefa Pérez B enítez; la 
de El Cabo-Valverde ,C anarias (Santa 
Cruz de T enerife). R esidencia, Santa 
Cruz de Tenerife.

448.—Doña Genoveva Ibáñez Alon
so; la de Escucha (Teruel). R esidenída 
Ánoz (N avara),'

449.—Doña Dolores López Bejaranoj 
la de Urracal (Almería). Residencia, 
Granada, Compás de San Jerónimo, nú*
mero 2.

450.—Doña Enriqueta Navarro Cay 
rrasco; la de La Serena-Bedar (Alme-r 
ría). Residencia, Málaga, Nueva, nú* 
mero 34.

451.—Doña Elvira Qa«al Durán; la 
de Cures-Boiro (La Coruña). Residen 
ola, Santiago, Algalia de Abajo, núme-7 
ro 21,

451 bis.—Doña Cecilia Remedios 
Sánchez García; la de Narahio-San S#*» 
turnino (La Coruña). Residencia, L# 
.Grana (Ferrol).

452.—Doña Concepción Gómez Fe; 
la de Lijar (Almería). Residencia, Se
villa, Cedaceros, número 2.

453.—Doña Tomasa Manso Domin
go; la de Baiñas-Vimianzo (La Coru
ña). Residencia, San Juan del Monte.

454.—Doña Marina Mari# Eladia 
Sampedro Gil; la de Deleitosa (Cáce
res). Residencia, Bilbao.

455.—Doña María del Pilar Pérez 
González; la de Viones-Abegondo (Co
ruña). Residencia, Santiago, AlgaMa de 
Abajo, número 20.

456.—Doña Antolina Durán Pelocbe; 
la de Torre de Don Miguel (Cáceres), 
Residencia, Cañamero (Cáceres).

457.—Doña Francisca Va’le FisacJ 
la de El Tormo (Cáceres). Residencia^ 
Peñ,arroya, Pueblo Nuevo.

458.—Doña Josefa Martínez Aguilar} 
la de Abia de la Obispalía (Cuenca) 
Residencia, Valencia, Espartero, núme
ro 4.

459.—Doña Carmen Ortiz Martín; 1$ 
de Molinicos (Albacete). Residencia, 
Madrid, Travesía del Conde Duque, 
número 8.

460.—Doña Gervasia Carrera Cardo; 
la de Barrado (Cáceres). Residencia, 
León, Pablo Flórez, número 26.

461.—Doña María de los Milagreas 
Berenguer Morales; la de Macenas-Mo- 
jácar (Almería). Residencia, Cádiz, 
Diego Arias, número 20.

462.—Doña María de l¡a Concepción 
Herrero Padilla; la de Cantata ja-s (Gua
dalajara). Residencia, Oviedo, Azcá- 
rraga, número 8.

462 bis.—Doñ# Rosa María Duarte 
Gutiérrez; la de Bohona] de Ibor (Cá
ceres). Residencia, Málaga, Madre dtf 
Dios, 16.

462 tris.—Doña María Manuela Gó
mez Torres; la de Carrascalejo (Cáce
res). Residencia, Alicante.

463.—Doña María Patrocinio Pas
cual Sáenz; la de Peñalba (Huesca)/ 
Residencia, Madrid, Velarde, núm. 15.

464.—Doña María Navalpotro López; 
la de Campisábalos (Guadalajara). Re- 
sidencia, El Escorial (Madrid).

466.—Doña Pilar Alcañiz Parada; la 
de Sardiñeiro-Fínisterre (La Coruña). 
Residencia, Sevilla, San Laureano, nú
mero 1.

467.—Doña Francisca Jara Cazaña; 
la de Reolid-Salobre (Albacete). Resi
dencia, Albacete, Concepción, núme
ro 31.

468.—Doña Ascensión Vi lia verde 
Bartolomé; la de Uña de Quintana 
(Zamora). Residencia, Logroño-Piiei* 
te, números 6 y 8.

469.—Doña Leonor J. BaTsalobr*x 
la de Cañamares (Cuenca). Residen
cia, Torrejoncillo del Rey (Cuenee.)

470.—Doña María hamá» lüartin;
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la  de Campillo de Dueñas (Guadalaja- 
fra). Residencia, Granada, Ancha de 
San tú Domingo, número 12.

471v^-T)oña Asunción Pérez M artín; 
la de Casa de Don Antonio (Cáceres). 
'Residencia, M orcruela de los In ían- 
zurres (Zamora.)

472^—-Doña Angela Bni.rón Asean- 
riaz-a; la de Can (lasaos (Huesca). Re
sidencia,. Bilbao \ Vizcaya.)

473:,— }) o ñ a L e o cri c i a Xo r loga Me- 
d iav illa ; la de Sorradillo del Llano

ÍSrdam anea). R esidencia, Puertollano- 
Ciudad Real,)

4 7 ', -D oña M aría de Ir» Paz. Mulero 
R odríguez; i a de Tras rejas (Guadaia- 
Jara) ., Res-i di; nula, A vi l a.

475.—Doña Inocencia García Car
icia; ia de Boñiga-- (Cuenca). Residen- 
llcia, Aleonen el de la: Estrella.
' 47&—Doña María Covadonga Mar- 
¡tiñe#A ívarez; la Je Sal a y a - Palas de 
Rey (Lugo). Residencia, Lugo, Carre
rera ' ile La Con:fia, núm ero 08.

477.—Doña Modesta R. Agallón lio» 
yo; Ja de Lasca arre (Huesca). Resi- 
Seneia* Zaragoza; San PaMo,. núm ero 
ÍL

477 bis.—-Doña Encarnación ' Alcá- 
)&az* N úñez; la de T orm entera (Balea* 
jres)i Residencia, Albacete', T esiibn ié  
p a  liego, nú)ñero Í8.;

4781—I) oila Si a ría del Ros ario Lliich 
¡García; la de Odón (Terne;!). Residen- 
;cia, Valencia. Santo Tomás, núm ero 
£9.

479;— D5ña - Manuela Ayo A.ramhai
ga; lá  de Fab a!» Cervantes (Lugo), fíe- 
jrikle neia, Algorta (Vizcaya.)

480.—Doña Vicenta Sánchez Pero- 
Jna;- la de A rguisnlks (Cuenca). Resi
dencia , M adrid, San Ildefonso, nlim e
ros 10 y 12.

481.—Doña V irginia Ituiz L arrie ía ; 
la de Gal ve de Sorbe (G muíala ja ra). 
¡Residencia,- Pedroso {Logro ño*)--

482.— Doña María Socorro Gonzá
lez Silvay la de Cañaveruelas (Cuen
ca). Residencia, Ge!ves.

4 84.^-D  o ña Teresa M artin P érez ; la 
de Muelas de los Caballeros (Zam ora). 
Residen c i a,. Vallado 1 i d,. Jo aquin  Costa, 
Olí nica Santa Adela.

48ñí^Dóña“ Angeles! Faleoues Raba*- 
go; la det Pbrtaárriibioí de Guadáma* 
Jud (Cuenca). Résidénciav Sáiiiauder, 
P. Pereda, número 37.

48g4>—D oña P ila r d e  Miiiiárri?; San-- 
!ehez;~ lá de Aceituna'1 (Cáceres). Resi
dencia , M adrid, Fortim y, núm ero 30.

” 487.—-Doña María'- Luisa Ortiz Espe
lo ; la! de Nayezuelas (Cáceres) . Resi
dencia, Alcalá de G uadaira (Sevilla.)

488A-H)oñá Joaquina L loréns Casa- 
fyiajóy la* de San Rafael - San Antonio 
Abad (Balearas). Residencia, P aterna  
iValeucia;)*

4 8 9 ^ f6 ím iM a  Som íí Soler; lá  dá 
C am am ilas (TesuelL fíe^idéiicia, Ci
ra ! (Castellón.)

490.— Doña' Jacin ta  Cid Bravo; la.
de liobíeOLio do Gata. (Cáceres).. Resi
dencia , M adrid,

431.—-Moña María de] Carmen Ríos 
S erra n a : i.a da Y V H  (Cáceres). Rosi-
•der;edy Tóuar ú C:*--*.n• 1:.*..>

■td.a - a :  a B r in d a  H ernando To-
s tu  j.Mno; ia d e J A Ú - A d o  de i a Ya
r a  ( C u - e s ) , i ■ crid en ■;];?, M;• marcos 
■íGiiíiíUHrjar:!.)

-Y;.; -D oña Alicia VA es }Rodri

gue z ; la de Gurbián-Palas de Rey (Lu
go) . Residencia, Lugo.

494.—Doña María del Pilar Lleó 
Agrauuint; la de- A ¡obras (Teruel). Re
sidencia,. Valencia, Portal de YaIIdig
na, número 11.

495.—Doña María Rosa Serra Gala; 
ia de Vil silo (Lérida). Residencia, 
Barcelona, Corles, número 546.

496.—Doña Amelia Vázquez Ramos; 
la de Guijo de Gal isleo (Cáceres), Re
sidencia, Cuevas del Becerro,

497.—Doña Carmen Ramírez Martí
nez; la de Cangas-Pantón (Lugo). Re
sidencia, Fíncale de Victoria (Al
iñe ría.)

497 bis.—Doña María Rosario Gar
cía Fernández; la de Belsar-Orol (Lu
go). Residencia, Castrodeza (Vallado- 
lid.)

497 tris.-—Doña María Teresa Alber
to Vives;, la de Torre las Arcas (Te
ñ í el). Residencia, Caltellfort (Cas-* 
teilórn.)

498.-—-Doña Josefa Saropoí Fio!; la 
de Torre de Arcas (Teruel). Residen
cia, General Bar-celó, 1-2.°, Palma de 
Mallorca.

499.—Doña Sara Fernández Alva- 
rez; la de Lim e da - La Cañiza (Ponte
vedra) . Residencia, Meder-Salvatierra 
de Miño (Pontevedra.)

501.—Doña María Josefa Delgado 
Lorenzo; la de Tejadillos (Cuenca). 
Residencia, Murcia, Merced, número 
27.

501 bis.—Doña María Josefa Orte
ga Puga; la de; Gudar- (Teruel) , Resi
dencia, Mairena (Granada.)

502.—Doña Purificación Carees Pé
rez; la de Valdemeca (Cuenca). Resi
dencia, Ausó (Huesca.)

503.—>D>oña Isabel Marín Rullán; la 
de Laspaules (Huesca). Residencia, 
Valencia.

504.—Doña María de los Angeles 
Rivarola Begoña; la de Utíaca - San 
Mateo' (Las Palmas). Residencia, San
ta Cruz de la Palma (Tenerife.)

505.—Doña Máría Siirroca Ven- 
■drell; la de Somozas (La Coruña). Re
sidencia, Gerona; Plaza del Glid, nú
mero 1.

5Q6*^ItofÍa’-‘ Calvo;
la de? Noicela - CarbaüoMLa Cortina). 
Residencia, Plazuela dá Sv Boa!, nú
mero; 3; Salamanca;

507.—Dofra Amalia López V'icarib; 
la de Peque (Zamora), Residencia, 
Logroño, Carnicerías, número 2.

510.—‘Doña Esperanza Mendoza Es
clusa; la de Molezuela de la Carballe- 
da (Zamora). Residencia, Meléndez 
Val des, número 15, Madri d.

511.—Doña Rosario Cerezo Abad; 
lá de Barral-Gasabo na-Mañón (Coru
lla). Residencia, Avenida deE . Crooc- 
ke Laríos, 65, Málaga*

512.—Doña Josefa Eusina Lorenzo; 
la de ParadarLa Cañiza (Pontevedra).. 
Resddencia, Tenorio (Ayuntamiento de 
Cotoyad), Pontevedra,

513.—Doña Celestina Gutiérrez Fer
nández; la de Noguciras - Dozoro 
(Pontevedra). Residencia, Uría, nú
mero 20, Oviedo.

51L—Doña María de los Remedios 
Martínez Vicente; la número 2 de Fe- 
•rreira~Caa Saturnino (La Coruña). Re- 
si ü cuela, Mariano Culñ, 170,. Barce
lona,

ote. —Ooña Trinidad Salinas Vizcaí

nos; la de Los Villares-Trasparga (Lu
go). Residencia, Sevilla, Quintana, 27.

516.—Doña Pilar Badía Ibort; la de 
’Colims-Mazaricos (Coruña). Residen, 
cía, Jaca (Huesca).

517.—Doña Antonia Adán Remón;. 
la de Couso (Coruña). Residencia, Va
lencia, Luis Morete, 19.

518.—Doña María Josefa Merayo Al
vares; la de AI vite-ValIe de-Oro (Lugo). 
Residencia, Quiñones del Río (León).

. 519.—Doña Dolores García. Vicente; 
la de Baeios-Piedmília (Lugo). Resi
dencia, Valencia, Danzas, 13.

520—Doña Marina Montea Fortu-- 
ny; la de Lesende-Lousame (Coruña). 
Residencia, Lladó, 15, Barcelona.

521..—Doña Cesárea Irigoyen; la de 
Conjil-Cartelle (Orense). Residencia, 
la rauta, 42, Pamplona..

522,—Doña Isabel Echauri Mendía; 
la de Asperclo-Rodeiro• (Pontevedra)* 
Residencia, Cerro- de Arriba (Segovia).

523.—Doña Constanza Gómez. Pini- 
11a; la de Bangueses-Verea (Orense). 
Residencia,-Brías (Soria).

525—-Doña María Josefa Sánchez 
Díaz; la de Meijides-Paks del Rey (Lu
go). Residencia. Lugo.

526.—Doña María de la Esclavitud 
Mariño Alguacil; la de Freigeiro-San- 
ta Comba (La Coruña). Residencia, 
Trasnionte-Amés (La Coruña).

527.—Doña María de la Cruz López 
Mena; la de Ezaro de Abajo-Dumbríá. 
(Coruña). Residencia, Infantes (Ciu
dad Real).

527 bis.—Doña María Márgale! Su- 
hirats; la de San Salvador de Camba- 
Rodeiro (Pontevedra). Residencia, Ta
rragona, Augusto, 7.

529.—Doña Concepción Sañasola Go- 
rricho; la de Villameijes-Rivadeneira- 
Neira de Jusá (Lugo). Residencia, Paim* 
piona, Villasiquia, 16, segundo.

530.—Doña Casilda? Rodríguez- Pas» 
cual; la de Barra-Oro! (Lugo). Resi
dencia, Barrios de Salas (León).

531.—Doña Teresa M, Rodríguez y 
Rodríguez; la de Filgueira-Capela (Co
ruña). Residencia, Torrejoncillo del 
Rey (Cuenca) .

532;—Doña Consuelo Torrón Dumas; 
la de Insúa Ortigueira (Coruña). Resi
dencia, Tinajas, !, Coruña.

533r-Boña Eusebia Martínez de Casr 
tro-; la de: Abealla-Garbia: (Pontevedra^- 
Residencia, Calderón de la Barca, 23f 
Cuenca,

534.—Doña Amalia Campos Ganousa; 
lá de Villantine»Arzúa (Góruña). Resi
dencia, Campos de San Clemente, 13, 
Santiago.

535.—Doña Tránsito Be|araño Lópesí;
: la de La Rosa-El Paso (Santa Cruz dé
Tenerife). Residencia; Cárdena (Cor* 
doba).

536;—Doña María Fiieyo" Férrer;; llr 
de Insúa-Carbia (Pontevedra). Resi
dencia, Fresser, 82, Barcelona,

5B7.—Doña Dolores Gómez Vár-ehg 
la de Recemel-Somozas (Coruña). Resr- 
déncia, Melénd-ez Valdés, 45, Madrid.

538.—Doña, Juliana Gutiérrez Arma- 
jach; la de Renche (Lugo). Residea-

: cia, Siete de Julio, 5, Madrid.
539.—Doña Francisca Xamena Gil!; 

la de Guntín-Friol (Lugo). Residenciá, 
Aria Plaza. Marchando-Palma.

I 540.—Doña María Gracia Prados Pé-
| rez; lad-e Castro-marigo-La Vega (Oren» 
S se), Residencia, Rute (Córdoba).
 ̂ 54L-—Doña Manuela Verdasca Coló-
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n a ; l a  de B errande-Villardevós (Oren
se). Residencia, paseo Im perial, 12, Ma
drid.

512.—Doña Manuela García F rías; la 
de lerm o-Orfigneira (Coruíra). Residen
cia. Yaldealviílo (S o ria).

51-3.—Doña Adela Ortega M artínez; 
la de Ccla-Gervantes (Iñigo). Residen
cia, San Gabriel, 9,. Barcelona.

544.—Doña N atividad Saraleguí Mar
tín; la de OIleros-Garballedo '(Lugo.), 
Residencia, calle Ramón y Gajal,. 3, Al
calá de Henares.

544 bis.—Doña Victoria Torres Leal; 
Ja de El Topo-Puntallana (Santa Cruz 
'de T enerife). Residencia, Minglanilla 
,(Cuenca).

545.—Doña Luciana Yizcón Dolado; 
2a de Guillamil-Rairiz de Yeiga (Oren
se). Residencia, Olite, 1, Madrid.

518.—Doña Elena Fernández Gómez; 
la de Sandolf-e-Monterroso (Lugo). Re
sidencia, San Roque, 28, Lugo.

547.—Doña Julia O rellana Tonda; la 
de GIi a g o a z o so M e zon i t a (Orense). Re
sidencia, Illa r (Alm ería).

548.—Doña Fe Villaniieva M artínez; 
la de Milleirós-Carballedo (Lugo). Re
sidencia, Silleda (Pontevedra).

549.—Doña Esperanza M orera H er
nández; Ja de Calzadas Valle de Á rriba- 
Herm.igua (Canaria, Santa Gru-z de Te
nerife). Residencia, Breña Baja (Santa 
Cruz de Tenerife).

550.—D oña Rosario Limeño Pérez; 
la de A rare (Canarias) Santa Cruz de 
Tenerife. Residencia, Espera (Cádiz).

551.— Doña N ativ idad Morillo Sán
chez; la de Sande-Cartelle (Orense). 
Residencia, H inojosa del Duque (Cór
doba) .

551 bis.—Doña M axlm ina Blanco 
Tem prano; la de Figuciredo-Pacierne 
íO rense). R esidencia, Angel Urzáiz, 
núm ero 50. Vigo (Pontevedra).

552.—D oña A lejandra de Juan  San 
Em eterio; la de G uirnarás-Irijo  (Oren
se). .Residencia, Guzmán el Bueno, 42. 
M adrid.

553.—Doña A urora C arballeiía Ra
ines;' la de V illam ayor de Ne-gral-Gun- 
lín  (Lugo). R esidencia, A lm irante, nú
mero 7. M adrid.

554.—Doña Sebastiana Alcover Gar
denia!; 3a de Cerdedelo-Laza (Orense). 
Residencia, Vallada (Valencia).

555.— Doña E ncarnación  Rodríguez 
R odríguez; la de Dcvesa-Cliantada 
ugo). R esidencia, Sorvilán.
550.—'Doña Rosaiina Millán Rom a

nos ; la de O uteiro-Pol (Lugo). Resi
dencia, Talam antes (Zaragoza).

557.—Doña F elipa García G arcía; la 
de Tuiriz-Tafaoada (Lugo). Residencia, 
.Gilhuena (Avila).

 ̂ 559.—Doña Amella F ernández M ar
tínez; la de F erre iras-Palas del Rey 
JLngo). R esidencia, Roal (Oviedo).

559 bis.—Doña Isabel Sepúlveda Lo- 
la n o ; la 'de GaMmMonie derram o 
.(Orense). R esidencia, Santa Teresa, 2 
X  L  M adrid,

580,— Doña E ncarnación  Núñez Laz„ 
cano; la de Pagoa-Corbelle-Pastoriza 
fLiigo). Residencia, Pam plona.

582.—Doña M aría García Senra, la 
de Rece!le y R igueira (Lugo). R esiden
cia, F rancisco  de Federico , núm» 50, 
Re don deba (Pontevedra).

i a 5 1 áú 'N a del P ila r Bazán 
, M c‘e ñ I ‘Vmule, Son Ania- 

'  í " 'L  Lea < r \  rB g Valencia, 
i>4.—Doña M ercedes Homero Aba

lla, la de la La Iglesia, P asto riza (Lu
go) . Residencia, Corana,

565.—Doma María del Carmen Ar- 
boíeya Fernández, la de. Si aba!, Ptot- 
derne (Orense). Residencia, P érez de 
la Sala, 9. Oviedo.

5-6&—Doña; Josefa Soler Armen-gol, 
la  de Fuencallente, Santa Cruz ds Te
nerife (Ganar!as). Residencia, Conse
jo de Ciento, 441. Barcelona.

568.—Doña Carmen Austria Nal da, la 
de Casa de Aguiiar, Guía (Las' Palm as). 
R esidencia, Benifáiró de Valldigna 
(Valencia).

569.—Doña M aría Jesús V. Landázu- 
ri y P inedo, la de Garafía, Canarias 
(Santa Cruz de T enerife). Residencia, 
Iza rra  (Adava).

570.—Doña María del Carmen Luen
go del Arco, la de Valleh-ermoso, Ca
narias (Santa Cruz de Tenerife). Re
side n c i a, S a 1 a m a n ca.

571.—Doña M aría M agdalena Curriá 
Hidalgo, la de El Palm ital, Guía (Las 
Palm as). Residencia, Barcelona.

572.—Doña L ibrada Collazos de la 
Vega, la de La Punta, T ijarafe, Cana
rias (Sania Cruz de T enerife). Resi
dencia, Gargüero (Cáceres).

574.—-Doña Julia Alfonso Serrano, la 
de Guada, Arure (Santa Cruz do Te
nerife). Residencia, Coso, 82. Zara
goza.

575.—-Doña Felis.a Fernández Gon
zález, la de Tajuya, Los Llanos, .Ca
narias (Santa Cruz de T enerife). Resi
dencia, San Esteban del Valle (Avila).

576.—Doña Amelia H ernández Mon
tero , la de San F ernando, Moya (Las 
Palm as), Residencia, Buen Suceso, 5. 
Granada.

577.—Doña M aría E speranza Godé 
Belenguer, la de Antigua (Canarias). 
R esidencia, calle del Coso Alto, núm e
ro 88 (Huesca).

578.— Doña F ernanda Moro Gonzá
lez,, la, da Carazonzllk).* E l Paso-,, Gana
rías (SarRa. € m %  de Tenerife). Resi
dencia, Duque de Alba, núm ero 10. 
Avila.

579.—Doña Carm en Goieouria Gon
zález, la de loo  Alfaro lierm igiia, Ca
narias (Sania Cruz de T enerife). Resi
dencia, Malaga.

579 bis.—Doña E speranza Cuerpo 
Moreno, la de Las Manchas, Los Lía
nos, C anarias (Santa Cruz de Tene
rife). R esidencia, Gala.

581.—M aría Rosa Otero May.als, la 
de Las Rosas, Águlo, Canarias (Sania 
Cruz de T enerife). Residencia, Torío- 
sa (Tarragona).

582.—Doña Josefina Yanguas Caro, 
la de Lomo de los Castres, Barloven
to, Canarias (Santa Cruz de T enerife). 
Residencia, Benito G utiérrez, 3. Ma
drid ,

583.—Doña E n r i q u e t a  Sánohez 
Alonso, la de Lomo Fuente de los P i
nos, Puiitallana, C anarias (Santa Cruz 
do T enerife). R esidencia, V itigudino 
(Salam anca).

584.—Doña Ana de la L lora Salva- 
ney, la  de Ti jal ate, Mazo, Canarias 
(Santa Cruz de Tenerife). Residencia, 
M adrid.

585.—Doña M aría del Rosario Diego 
Diego, la de Todoque, Los Llanos, Ca
narias (Santa' Cruz de T ener 'O* Re
sidencia, Gata de Gorgos * VI r a i í o .

586.—Doña A l)dom ina * *•%
la de Mocanal, Yalveroe, i  m e iL s  
(Santa C ras fie T esq ríió ;. W v rc m M , 
Oviedo*

587.—Doña Purificación García Ma^,
fíitez, la de Fslaga,- Soat RartokmTé dtf 
T irajaría (Las Páfosag)* Besídencl%  
Marquéa de San Nicolás* fiúsneTD 2. 
groño.

538-.—Doña M aría B e r t e  P elle je ro^  
la  de Fontanales, Moya ( L m  Pateas^* 
Residencia, San-tacara (N avarra).

580.—Doña Em ilia Blasco? íaa Meras* 
la de La Dehesa, luda (Las Palm a#* 
Residencia, Ojuel (Soria).

550.—Doña María Rosario Lizárrfe, 
ga Armen cfáriz, la de Lomo del Pira?* 
Guía (Las Palm as). Residencia, Pain-» 
piona.

591.—Doña Carmen Montejo P alav  
la de M ontaña de Guía, Guía (Las Pal- 
mas). Residencia, Abad, núm ero 2. Ta* 
rragona.

592.—Doña María González Molina* 
la de Ojero, T eror (Las Palm as). Resi* 
dencia, Escoriaza, 1. Granada. ,

593.—Doña María E ncarnación  Péf 
rez M arín, la de Taidía, San Bartolo*», 
mé de T irajana (Las Palm as). R e s i
dencia, P inillos, 1. Málaga.

594.—Doña M aría Amparo Mací$; 
Rodríguez, la de Temisas, Las Palmas, 
(Canarias). Residencia, Viana del Bo
llo (Orense).

594 bis.—Doña María Angela Gilí 
B iarnés, la de Tentenigua-da, Va!sequi
llo (Las Palm as). Residencia, ü lld e 
mol íns.

595.—Doña E nriqueta Fainadas So- 
lés, la de Valle de Casares, Telde (Las 
Palm as). Residencia, Ginesta, 29. Ge
rona.

598.—Doña Agustina Muñoz Gonzáí 
lez, la de Trasmontada, A rucas (Lat 
Palmas). Residencia, Manceca de Aba 
jo (Salamanca).

597.—Doña Carmen Fajardo Prietoj 
la de Uga, Yaiza (Las Palm as). Resip 
dencia, Plaza M aría P ita, núm ero 20! 
Corana.

598.—Doña María Luisa Lage Vizo* 
so, la de Vals en de ro, Val! es eco (La$ 
Palm as). Residencia, Enseñanza, l* t 
Santiago. (

599.—Doña Desam parados Guilléit 
Pérez, la de Znmacai, Vallcseco (Ca<! 
narias). Residencia, P in to r Domingo# 
41, Valencia.

000.—Doña Ram ona Bolmebez Aasi-í 
nar, la de B arrancoliondo, Galdar, Ca^ 
narias. Residencia, Gen oves.

001.—Doña Máxima Cruz G o n zá lez" 
la de B arrancoliondo del P inar, Moya, 
Canarias. Residencia, Horno prim era, 
núm ero 9, Salamanca.

Contra los nom bram ientos provisio* 
nales anteriores, podrán L s i n t e r e s a -1 
das form ular directam ente ante es tai 
D irección general las reclam aciones 
que estime oportunas en el plazo da 
quince días correlativos, contados á 
p a rtir  de ia publicación cié esta Or** 
d e n  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .  í e r m i ¿  
nándosc el mismo a las trece horag 
del últim o día.

No se adjudica ucr C .n  n las v;,uiut* 
tes opositoras, po r e.-i omü«
das en el numen./ ru m io  d ‘ ! \ Pn*l ° r1 
den de 3 de O c iJ  re Ce 1P 0 ó rA 
del 5 ): Núm ero 17, iL a N lli^  
Olmos Puente, 11\ . i t * ; * - l' ¿ ’ 
Sestao (Bilbao); •' a ‘ cm 
tiñes Santolaya, ZuaeM t a nnnm opo^ clf 
Logroño; 153, doña M ana l eres a i.q 
rrá s , Maestra de Nadoi; (M a rr i ie c p ^
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ÍOl, doña Adela Martínez Hernández, 
íaestra del P a t r o n a t o  “González 

Allende" de Toro (Zamora); 234, doña 
piarla del Rosario García Sienza, Maes
tra  municipal de Langreo (Oviedo); 
|32, doña María Angeles Vülamor Zur
ito, Maestra municipal de Canillas (Ma
d r id ) ;  349, doña Honci m Junquera, 
Maestra municij>al de Foiguera (Ovie
do); 360, doña Germana Avelina Arri- 
í>as, Maestra tíe Larache (Marruecos); 
J&OQ, doña Josefa Molina Igual, Maes
tra  de Villa Sanjurjo (Marruecos); 508,

3 doña Sara Moreira, Maestra de Nador 
(Marruecos); 524, doña Magdalena Ga- 
rau Aunós, Maestra de Patronato de 
Barcelona, y 528, doña Dolores de la 
Higuera, Maestra de Tetuán (Marrue
cos).

No han presentado oficio de peti
ción de destino, como estaban obliga
das, las opositoras que a continuación 
se expresan: Número, 44, doña María 
Encarnación Rimada Diego; 71 bis, 
doña Isabel A mil Oteiza; 104, doña 
Eugenia Alta Garballo; 135, doña Ana

María Fernández Vázquez* 202, don# 
Asunción Valladares Verduras; 205^ 
doña Rosario Ayuso Domínguez; 364* 
doña E duarda Bravo Riencinto; 397, 
doña Sara Galán García; 447, doña' 
María Carmen Bueno Crespo; 493, do-» 
ña Justa Lostao de la Morera; 558, do-* 
ña Manuela Romero Gutiérrez* y 567^ 
doña Emilia González Pérez.

Madrid, 13 de Abril de 1931.— El DR 
rec tor  General, A. Mesa.
Señores Jefes de las Secciones Admi-* 

nisira tivas de p r im era  ■ enscfkmza.


